
Núm. 92. Martes 17 de Abril Año de 1877. 

oficial ai M 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l o r e s , «irdeur* y anuncio» «jue uayafc de insertarse en 

lo» B o l rmrs prtctAUtf se lian <•«* mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto s e p í m r . m i lo* M R o f t * «1» 
lw in«>iirk>nfnn-» periódicos. 

. / ( m í ónlen de 0 de Abril de 1S39.) 

S e p u h l l c n t o d o a Ion d l : t % . e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

I'nr.ctos d e jicscatrio-».—En 'esta capital , l l evado á domic i l io . 10 rs . mensua le s 
anticipados; fuer.» d o c l in 11 r». «I mes; 3G el trimestre; 72 el semestre , y 111 por un 
a ñ o . — S e admiten suserie ioues en Madifd, en la Administración «leí B o L t n . t , Fuencar-
ral , 8 4 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, 
con inclusión del importe del tiempo de a l i o n o en s e l l o s . — U n número sue l to , do» reate*. 

A D V I R T I I O I A X D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

F a l l e Oficial. 

M I N I S T E R I O DE I-OMKNTO. 

L E Y . 

DON A L F O N S O XIT, 
Por la gracia de Dios REY constitucio

nal Je España. 
A todos los (pie la presenten vieren y 

entendieron, sabed: que con arrollo a l a s 
•> : i u [:>.< : .or i:t< (Y>r¡es y promul

gadas como ley en 29 de Diciembre de 
1870; usando de la autorización por la 
misma ley otorgada á mi Ministro de Fo
mento, oyendo al de Marina en los asun
tos de su especial competencia; oídos 
también el Consejo de Estado en pleno y 
la Jun ta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y de conformidad con mi Con
sejo de Ministros, 

He venido en decretar y sancionar la 
siguiente ley: 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Clasificación de las obras. 

Artículo 1.° Pára los efectos de esta 
ley, se entiende por obras públicas las 
que sean de general uso y aprovecha
miento, y las construcciones destinadas á 
servicios que so hallen á cargo del Esta
do, de las provincias y de los pueblos. 

Porten i v a al primer grupo: los ca
minos, asi ordiuarios como de hierro, los 
puertos, los faros, los grandes canales de 
riego, los de navegación, y los trabajos 
relativos al régimen, aprovechamiento y 
policía de las aguas, eucauzamiouto de 
los rios, desecación de lagunas y panta
nos v saneamiento de terrenos. Y al se-
gundo grupo: los edificios públicos des
tinados á servicios quo dependan del Mi
nisterio de Fomento. 

Art. 2 0 Para el examen y aprobación 
de los proyectos, vigilancia do la cons
trucción y conservación de las obras pú
blicas, su policía y uso, dependerán aque
llas siempre de la Administración en cual
quiera de sus esferas, central, provincial 
ó municipal. 

Art . 3.° Las obras públicas, así en lo 
relativo á sus proyectos como á su cous-
iru«:cion, explotación y conservación, 
puedeu correr á cargo del Estíido, de las 
provincia*, de los Municipios y do los 
particulares ó Compañías. 

Art . 4.° Son de cargo del Estado: 
1.° Las carreteras que esto'u incluidas 

en el plan general de las que han de cos
tearse confoudos generales. 

2.° Las obras do cncuuzamiento y ha
bilitación de los rios principales. 

3.° Los puertos de comercio de inte
rés general, los de refugio y los militares. 

4.° El alumbrado y v;ilizamientos 
marítimos. 

5.° El desagüe de los grandes panta
nos, lagunas y albuferas pertenecientes 
al Estado. 

6.° La construcción,- conservación y 
-CXplotaciou de aquellos forro-carriles.de • 
gran interés nacional que por altas con
sideraciones administrativas no deban 
entregarse á particulares ó Compañías. 

7.° Los demás caminos de hierro de 
interés general, en cuanto concierne á 
las concesiones, examen y aprobación de 
los proyectos, y vigilancia para que se 
construyan y exploten del modo más se 
guro y conveniente. 

Art. 5 . 9 Son de cargo de las pro
vincias: 

1.° Los caminos incluidos eh el plan 
de los que ñau de hacerse cou fondos 
provinciales. 

2.° Los puertos de sus respectivos 
torritorios que, no siendo do los compren
didos en el párrafo tercero del ar t . 4.°, 
ofrezcan mayor Ínteres comercial quo el 
de su propia localidad. 

3.° E l saneamiento de lagunas, pan
tanos y terrenas .'itcluircadizos cu que se 
interese la provincia, y no sean de los in
cluidos en el párrafo quinto del citado 
articulo 4.* 

Art. 6.° Son do cargo do los Muni
cipios: 

1.' La construcciou y conservación 
de los caminos vecinales incluidos en el 
plau de los que deban costearse cou fon
dos municipales. 

2.'° Las obras de «abastecimiento de 
aguas de las poblaciones. 

3.° La desecación de las lagunas y 
terrenos insalubres que, no siendo de los 
comprendidos en el párrafo quinto del ar
tículo 4.° ui en el párrafo tercero del a r 
ticulo 5.°, interesen á uno ó. más pueblos. 

4.° Los puertos do iuteres meramente 
local. 

Art. 7." Pueden correr á cargo de par
ticulares ó Compañías, con arreglo á las 
prescripciones generales de esta ley y á 
las especiales de cada clase de obras: 

1.° Las carreteras y los ferro-carriles 
au general» • • • • • • •—1 

2.° Los puorros. 

3.* Los canales de riego y navega
ción. 

4.° La desecación de lagunas y paú 
tanos. 

5.° El saneamiento de terrenos insa
lubres. 

CAPÍTULO II . 

De la gestión a&ministraticay económica, 
de las obras públicas 

Art. 8.° Ks atribución del Ministe
rio de Fomento: 

L.° L o q u e r o refiere á los proyectos, 
construcción, conservación, reparación y 
policía de las carreteras que son de cargo 
del Estado. 

2.° Lo coucernicnto al modo y forma 
do constitución de las Sociedades ó Com
pañías que soliciten concesiones de ferro
carriles de interés general, al otorga
miento de estas concesiones y privilegios 
correspondientes á las mismas, al exa
men y aprobación do los proyectos, y al 
servicio de inspección que debe ejercer 
el Estado sobre la construcción, conser
vación, explotación y policía do los ex
presados ferro-carriles 

3.* Todo lo que se refiere á la cons
trucción y explotaciou de aquellos ferro
carriles de alto ínteres público que, se
gún lo previsto en el párrafo sexto del 
artíeulo4.°, se disponga en leyes especia
les que Corran á cargo del Estad . 

4.° Los canales de riego y navegación 
que sean también de cargo del Estado, 
en lo que corresponda á la formación de 
proyectos, á los trabajos de construcciou, 
conservación y mejora; y por fiu, á la 
parte técnica de la distribución del agua 
y policía de la navegación. 

5." El régimen y policía de las aguas 
públicas, de los rios, torrentes, lagos, 
arroyos y caualesdoescorrontía artificial; 
los trabajos relativos á la navegación y 
flotación lluvial, á la defensa de las már
genes de los rios y vegas expuestas á cor
rosiones é inundaciones;, las derivacio
nes de aguas públicas, saneamiento do 
terronos paútanosos; y finalmente, la po
licía técnica de la navegaciou interior. 

6.° Los trabajos de construcción, con
servación y reparación de los puertos de 
cargo del Estado y la policía técnica de 
los mismos. 

7.* Los faros y toda clase de señales 
marítimas, y valizamientode lascosta3. 

8.° Todo lo couceruiente á la cons
trucción, ampliación, mejora y conser
vación do los edilicio» púbücos destinados 
á servicíosque dependen del Ministerio do 

Fomento, y á las construcciones tjue 
tengan el carácter de monumentos ar t ís 
ticos 6 históricos. 

9.° La inspección de las obras públi
cas que corren á cargo de las provincias 
ó Municipios. 

Art. 9.° Corresponderáálos doraasMi-
ni-t ros todo lo concerniente á los edificios 
públicosdestinadosá servicios que depen
dan respectivamente de cada Ministerio. 

Art. 10. Corresponden á la Adminis
tración provincial con arreglo á su ley 
orgánica. 

1." Las vías de comunicación que 
según esta ley deben correr á cargo de 
las provincias, así como las que han de 
ser costeadas en su totalidad con fondos 
provinciales, en lo relativo á los estudios, 
coustrucciou, conservación, reparación 
y policía do las vías expresadas. 

2.° Los canales de navegación y r ie
go declarados exclusivamente de interés 
provincial, y la parte técnica de la dis
tribución del agua y la policía de la n a 
vegación. 

El saneamiento de lagunasy t e r -
reuos pantanosos declarados de interés 
exclusivo de las provincias. 

4.* La construcción y mejora de los 
edificios de carácter provincial destinados 
á servicios públicos dependientes del Mi
nisterio de Fomento, y la conservación de 
los monumentos artísticos é históricos. 

Art. 11 . Corresponde á la Administra-
emú muuicipal couocer, con arreglo á las 
leyes orgánicas: 

l .° De la construcción, reparación 
y conservación de los cafamos vecinales 
costeados por los Ayuntamientos, ó que 
deban correr á cargo de los mismos según 
las prescripciones de esta ley. 

2." Del abastecimiento de aguas á las 
poblaciones, eu lo tocaute á la construc
ción de las obras ó á la concesión de las 
mismas á empresas particulares. 

3.° De la desecación de lagunas ó ter 
renos insalubres que se declare que son 
de interés puramente local. 

4.° Laconstruccion y couservacion de 
los puertos de interés local. 

5.° La construcción y mejora do los 
edificios destinados á servicios públicos 
que dependen del Ministerio de Fomento, 
y la conservación de los monumentos 
artísticos é históricos. 

Art. 12. Las obras públicas que h a 
yan de costearse con fondos del Estado 
se ejecutaráu con sujeción á los créditos 
consigna los en los presupuestos genera
les ó en las leyes especiales. 

Art. 13. En todos los presupuestos 
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anuales y genéralos del Estado habrán 
de figurar precisamente las partidas ne 
cesarias para la conservación de las obras 

que permitan los recursos económicos 
pa ra proseguir la» ya comenzados y em
prender otras nuevas. 

Art. 14. No podrá invertirse cantidad 
a lguna en obras públicas del Esf¡ 
correspondientes al Ministerio de Fomen
to , sino con arreglo á un proyecto debi
damente aprobado según las prescripcio-, 
nes de la presente ley. 

(Se continuará.) 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

rá presentarse en el Negociado 5.° de na nzas, he dispuesto prevenirlos, como les 
este Gobierno civil, cualquiera d ^ l o t ^ pee vengo por medio do esta circular, que 
dias no feriados, de doce á cinco.de la en absoluto se abstengan do conceder li-

públicas ex is tentes que corran á cargo ! tarde, para enterarle,de un/á§footo qne Concias.para cazar durantp el tiempo de | 
del MinisterRe Fomento,adobas délas | le interesa. lf Veda y también fuera de-e*!, qáe inme- ' 

Madrid 16 do Abril de 1S77.^=K1 (Jo- diatameute recojan las que hubieren eou-
bemador, A. Conde de Herellia-Spínola. cedido; en intejlig'nicia deque estoy re-

suelto á que se Castigue severaHtfente á 
i JBm. , > . . „ , „ los contraventores. remitiéndoloB^en casa 
Administración de FoiWito.—^Caza. ? - \ . , , -WL I F j f F - x ^ i 

• . . ) """"V^- n ecesano á lorTribtinalffi d e ^ u s t cífff 
Circular. W 

conocimiento 

Secretaría. 
• 

D\ Antouio Renom, vecino de esta 
corte, cuyo domicilio se ignora, se servi-

llabiendo llegado á mi conocimi 
que algunos Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia conceden licencias para 
cazar eu tiempo de veda, que abraza des
de 1.° del mes de Marzo hasta igual dia 
del de Agosto, conforme al art . i).' de las 
Ordenanzas publicadas en 3 de Mayo de | 
ls:U; y queriendo por mi parte no sólo | 
poner el debido coto á semejante abuso, ' 
sino también evitar á los Alcaldes que 
por ignorancia incurran eu di, la respon
sabilidad que contraen excediéndose de 
sus atribuciones y abrogándose faculta
des que no les otorgan las citadas Orde-

IV! recibo de esta c i r cu la r y de q u e d a r 
enterados de ella me darán inmediato 
aviso los Srcs. Alcaldes. 

Madrid 16 do Abril de 1877.=E1 Go-
bsrnador, A. Conde de Heredia-Quínola. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Presidencia. 

No habiendo cumplido la ma
yoría de los Ayuntamientos de esta 
provincia los ofrecimientos quehi-

cieron, de abonar las cantidades que 
adeudan á esta Corporación por re
partimiento provincial del presente 
arto económico, m*1 w o en el caso 
«le hacer u^o de lo< medios que la 
ley dispone contra los morosos; pero 
deseando aún. evitado, lie creido 
conveniente dirisrir la presente cir
cular, concediéndoles el plazo im-
prorogable de ocho dias á fin de 
que verifiquen en la Depositaría de 
fondos provinciales el ingreso de 
los descubiertos del año actual, y 
transcurrido que sea procederé, de 
acuerdo con el Excmo. Sr¿ Gober
nador, á hacer efectivos los débitos 
que resulten & favor de la Corpo
ración. 

Madrid 16 de Abril de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

CONTADURÍA. 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E L A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1876 Á 1877. 

E S T A D O d e la r e c a u d a c i ó n ó i n v e r s i ó n d e l o s f o n d o s d e la p r o v i n c i a d u r a n t e e l t r i m e s t r e c i t a d o , q u e s e p u b l i c a e n e l B O L E T Í N O F I C I A L en c u m p l i m i e n t o d e 

l o d i s p u e s t o e n la L e y p r o v i n c i a l v i g e n t e . 

INGRESOS. P E S E T A S . 

T O T A L . 

Pesetas. 

Existencia que resultó en el trimestre anterior. . . . 

Bentasy censosde\ Recaudado por cuenta del Diario ojt-
la provincia. . . ) cialde Avisos, propio dé la proviucia 

KenartiinientonTo ( ^ e c a u d a d o por cuanta del ropari imien-
viuci-il ") *° P r o v ' n c , a l hecho á los pueblos en 

( el corriente año 

Recaudado por ingresos del Hospital 
i provincial 
\Idcm por id. del do San Juan de Dios. 

Beneficencia ídem por id. del Hospicio y Colegió dé 
I Desamparados 
í ídem T) por id. de la Inclusa y (-asa de 

Maternidad 

Otros ingresos. . . Recaudado por esto concepto. 

Reintegros Recaudado por este concepto. 

Resultas de presu-1 
puestos anterio-) Recaudado por este concepto, 
res ) 

58.775*28 
1.974-40 

14.977*65 

21.679 

51.079*57 

7.G40 

677.444*39 

97.406*33 
58 

26.190*66 

PAGOS. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
provincial. . 

Satisfecho por indemnización á los Vocales de 
la Comisión provincial en los meses de 
Muero y Febrero últimos 

[ídem al personal de la Diputación por sus ha
beres cu id. id 

[Idoin por material de las dependencias pro
vinciales, Archivo y Biblioteca en id. id. . 

lldein al personal del Archivo y Depositaría 
por sus haberes en id. id 

Ildem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
[ídem á los Mt'dicos de baños por id. id. . . 
Idrm á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. . 

PESETAS. 

2.000 

17.153*76 

I 1.500 

3.999*92 
3.124*92 

333*32 

TOTAL. 

Pesetas. 

587*48 

c . . ( Satisfecho por gastos de quintas en id. id. Servicios genera- I d e | n p o r ¡ ({ ( l e ^ a g a j f , s e i \ i t K i ( l , \ i 

( ídem por id. de calamidades públicas. . . 

Ca r l a s . 

Instrucción públi
ca , 

Beneficencia. 

500 
12.416*66 
2.000 

Satisfecho por ol seguro de la Casa-Palacio. . 
ídem A los pensionados porsushaberesenid. id. 
ídem por intereses y amortización de em

préstitos provinciales 

Satisfecho á la Jun ta provincial del ramo por 
haberes en id. id 

i ídem al Inspector de primera enseñanza por 
sus haberes y gastos de visitas en id. id. . 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial 

ídem por id. del de San Juan «le Dios. . . . 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados. . . . . . 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater-

\ tiidad 

. . Satisfecho por gastos de esta clase 

Construcción de( Satisfecho al personal facultativo de Carrete-
carreteras { ras por sus haberes y gastos «le material en 

idem id 

54.22*53 

90.994*55, 

916*64 

666*66 

41.699*40 

14.916*66 

95.517*08 

1.583*30 

Imprevistos. 

S 5 9 . N 2 4 - 9 5 

205.435*50 
75.257*39 

174.182*85 

141 .229-06 

Obras diversas. . . Satisfecho por gastos de caminos vecinales. 

Otros gastos. . . . Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto. 

Resultas por adición de ejercicios cerrados Satisfecho 
por lo correspondiente á este concepto. . 

Existencia que resultó en fin de Marzo último y que pasa al mes 
siguiente , 

596.104*80 
4.256*38 

10.795*27 

1.248. 

5.894*53 

2.000 
774 015*42 

85.809*53 

85«.».S24'95 

Madrid 14 de Abril de 1877 
eriauo Medina. 

—V 9 B ° = E 1 Presidente de la Diputación, E l Conde de la Romera .=El Contador interino, Francisco Augús t in .=El Depositario, P. A., Se-
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Martes 17 de Abril de 1877. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a do Madrid. 

Sección Administrativa.—Negociado de 
Territorial.—Circular. 

Por Kcal orden de 31 de Marzo próxi
mo pasudo, comunicada por la Dirección 
general de Contribuciones en 12 del a c 
tual, se ha dispuesto que elegidas y ya 
en posesión nuevas Municipalidades en el 
presente año, y siendo urgente el comien
zo de los trabajos preparatorios para c' 
repartimiento de la contribución de in
muebles del próximo ejercicio de 1877-78, 
se proceda á la renovación total do los 
individuos que eompouen las Juntas pe
riciales llamadas á entender en ellos. 

Eu su virtud he dispuesto que inme
diatamente que llegue á poder de los se
ñores Alcaldes el BOLKTIN en que aparezca 
inserta la presente circular, convoquen al 
Ayuntamiento para que con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y especialmen
te los artículos 13 y 14del Ueal decreto do 
23 de Mayo de 1845, art. 6.° de la ins
trucción de 6 de Diciembre del mismo 
año y Real orden de lf> de Junio de 1863, 
se procoda al nombramiento de la mitad 
de los individuos y se formen las ternas 
que han de remitirse á esta Administra
ción para el uom^ramieuto do la otra 
mitad, sujetándose al modelo que se pu
blica á continuaciou; todo lo cual ha de 
llevarse á cabo eu el preciso termino de 
ocho dias, contados del de la publicación 
de la presente orden. 

Citadas las disposiciones que rigen 
sobre el particular, la Administración se 
limita á indicar: 

1.° Que las Juntas periciales han de 
componerse do un número de repartidores 
elegidos entre los contribuyentes del dis
trito municipal, igual al de los individuos 
del Ayuntamiento. 

2.* Que á estas corporaciones corres
ponde nombrar la mitad, remitiendo á 
esta Administración económica una lista 
triplo de igual número do individuos pa
ra que nombre la otra mitad, y el impar 
si lo hubiere. 

3.* Dos de los perito?, cuando el nú
mero de estos no llegue á ochoy tresdesdo 
este número en adelante, serán precisa
mente nombrados entre los haceudados 
forasteros. 

4.° Por idénticos medios se nombrarán 
tantos suplentes como la mitad do los 
peritos repartidores. 

5.* A fin ile que en la formación de 
las Juntas intervengan todas las clases 
de contribuyentes, se dividirán estos en 
tres categorías, compuesta la primera de 
los mayores, la segunda los de cuotas 
medias y la tercera de los que paguen 
las mínimas; y 

6.° El Ayuntamiento, y especialmente 
el Alcalde, procurará que la elección r e 
caiga en personas de arraigo, probidad y 
conocimientos en los diversos ramos de 
la riqueza. 

Avanzada ya la época de preparación 
de los trabajos para el reparto del próxi
mo año, dispuesto estoy á no tolerar el 
menor descuido en tan importante como 
recomendado servicio; y no duden los 
Ayuntamientos que transcurridos los ocho 
dias fijados como término fatal para la 
remisión de las propuestas, adoptaré me
didas coercitivas sin ningún género de 
consideración contra los que no las ha
yan mandado. 

Madrid 14 de Abril de 1877.=Agus-
tin Gcuon. 

tmmm mmtma. d i . .. **». P K , u ? ¿ ^ r T R , B B C I 0 ! i 

• • i . < • 
Propuesta </ue ** Jujeé á l", '-'ion cconóhüixt ¡nra que ¿tijabis ¡xritos, cuyo mmbm-

nv'nilo <•« de m óotkpdtíÜÜt ¿tífe arrr/jlo d, la kij>;/ que i</in deformir parU dt ta expresada 
Junto. 

Individuos de que consta el Ayuntamiento 8 (ó los que sean) 
Mitad que nombra la C'orporaeiou municipal 4 
ídem que h;v de elegir la Administrad J U 4 

D. \ 
1.* categoría... , 

Propuesta. 

D. 

2. categoría / » 1 

3.* categoría 

D. 

Forasteros ! 

ii 

ii 

D. 

El Alcalde Presidente, 

Fecha IJ jirnvis. 

El Secretario, 

Se producen quejas en los periódicos 
do que en los estancos se expende tabaco 
de contrabando, principalmente en la 
clase de cajetillas, así como que en los 
do medio real se permite escoger con 
abono de una prima de seis cuartos en 
docena. La Administración practica dia
riamente reconocimientos alternados en 
las expendedurías, y ha separado sin con
sideración, entregando á los Tribuuales, 
al estanquero que se le ha probado su 
criminalidad. En cuanto al particular de 
escoger con pago de prima, también está 
terminantemente prohibido y se ha cor
regido la falta donde se ha probado; pero 
como no todo puede comprobarse, porque 
el estanquero que prevarica lo hace con 
sutileza eludiendo la investigación, se su
plica al consumidor que de cualesquiera 
queja que tenga que producir dé conoci
miento inmediato á la* Administración, 
«aunque con el carácter do reservado,» 
para que en el momento pueda compro
barse y acordar instantáneamente contra 
el que fuero el correspondiente castigo* 

Se advierte para el conocimiento del 
público, que no juzgu í de la falsedad de 
las cajetillas por el color de la funda, sea 
subido ó bajo, pues esto procede de la fá
brica que tiene el papel contratado y se
gún las tinas donde toma el color, lo cual 
ha observado palpablemente la Adminis
tración al abrir los cajones que recibe de 
la Fábrica, eu la cual no puede ni debe 
suponerse falsificación. 

Se advierte también que el color rosa 
palidece á los dos ó tres dias de estar en 
el aparador. 

Madrid 17 de Abril de 1877.=Agustin 
Geuon. 

El dia 28 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar simultáneamen

t e en esta Administración y en la Casa 
Consistorial do Navalcarnero,y ante el se
ñor Jefe económico de la provincia, el de 
la Iutervencion de la misma y el Jefe de 
la Sección de Propiedades, con asistencia 
del Escribano actuario de tumo, en el pri
mer punto: y ante el Alcalde, Procurador 

Sindico y Secretario del Ayuntamiento en 
el segundo, la subasta que debe celebrar
se para el arriendo en pública licitación 
de las fincas que ácontinuacion se expre
san: 

1 .* I 1 n pajar en las Viñas. 
2 . a Prado llamado de Gracia, su cabi

da cuatro fanegas: linda con tierras del 
Estado. 

Un herrén eu Navahouda,su cabi
da tres fanegas-: linda con Bernardo 
Alonso. 

. 4 . a Un linar en las Charquillas. de 
una fanega: linda con tierras del Estado. 

El contrato de arriendo será por dos 
años, bajo el tipo de 75 pesetas anuales, y 
cuyo pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Sección de Propiedades 
de esta Administración económica y en 
la Secretaría de Navalcamero. 

Madrid 16 de Abrtl de 1877.=EI Jefe 
económico, Agustín Geuon. 

El dia 28 del corriente, á las '.occ do 
la tnañaua, tendrá lugar simultáneamen
te en esta Administración económica y 
en la Casa Consistorial de Navalcamero, 
y ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, el de Intervención de la misma y 
el de la Sección de Propiedades, con asis
tencia del Escribano actuario de turno, en 
el primer puuto; y auto el Alcalde, Pro
curador Síndico y Secretario del Ayunta
miento en el segundo, la subasta que 
debo celebrarse para el arriendo eu públi
ca licitación de las fincas que á continua
ción se expresan: 

1.' Un prado de abajo, titulado Los 
Colmenarejos, de cabida tres fanegas: 
linda con tierras de León Coutreras y 
Esteban Mella. 

2.* Solaua del Arroyo, do cabida 18 
fanegas: linda camino de la Estación. 

3 . ' Guindar, su cabida 40 fanegas: 
linda camino del Molino. 

El contrato do arriendo será por un 
año, bajo el tipo de 250 pesetas anuas, y 
cuyo pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Sección de Propiedades 
de esta Administración económica y en 

la Secretaría del Ayuntamiento do Na
valcamero. 

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Gcuon. 

El dia 28 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendré lugar simultáneamente 
en esta Administración y en la Casa Con
sistorial de Navalcamero, y ante el señor 
Jefe económico do esta provincia, el de 
la Intervención y el de la Sección de Pro
piedades, con asistencia del Escribano 
actuario de turno, eu el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Síndico y Se-
cretariodel Ayuntamiento en el segundo, 
la subasta que debe celebrarse para el 
arriendo en pública licitación de las fin
cas que á continuaciou se expresan: 

Uua casa-taberna. 
El contrato de arriendo será por dos 

años, bajo el tipo de 500 pesetas anuales, 
y cuyo pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Sección do Propieda
des de esta Administración económica y 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Navalcamero. 

Madrid 16 de Abril de 1877.—El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Habiéndose declarado á D. Emilio 
Martin responsable del reintegro á la 
Hacienda de la suma de 6.856 pesetas 66 
céntimos, por el presente se le, cita, llama 
y emplaza por primera vez para que se 
presente en el Negociado Central de esta 
Administración económica con objeto de 
notificarle el acuerdo recaído eu el e x n o 
diente instruido al efecto. 

Madrid 12 do Abril de 1877.=Agustin 
Geuon. 

D. Cavíos Martin de Vidales, Juez munici
pal de Chinchón. 

11. "o saber que por providencia .del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos «pie adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional y 
de todos los demás años que resultasen 
adeudar timbieu hasta la celebraciou de 
la subasta, según así lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 
2S do Agosto de 187fi, y cuya primera subas
ta tendrá lugarcl dia 2o del mes de Abril del 
año 1877, á la hora de las diez á doce, eu ul 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación eu el .deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el B O L E T Í N 

onciAi .de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
I03 débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprendo, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art- 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISfií), á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, sicuaciou. cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capital iza don que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido impouihl; coa que figuran 
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en el .amillaramionto, y eu la forma que á 
contiuuaciou se expresa: 

Número 14 de orden. Doña Juana de 
Blas.—Una tierra ea esto término y sitio 
Cañada de las Calabazas, de caber dos faue
gas: linda S.,M.y N f.cerros: P. Pascua! Sau-
chez; capitalizado cu 333 pesetas 33 cénti
mos. 

Xüm. 10. I). Claro Beuavente. — Una 
tierra ou este término y sitio del Hoyo del 
Peral, do once celemines: liúda S. Pedro Ji
ménez; .M. Vereda: X. Mariano lluiz: P. Gila 
Marin; capitalizada eu 702 pesetas 67 cénti
mos. 

Núiii; 41. Doña Juana Escaloua y Fer
nandez. -Una tierra eu ol sitio los Cohona-
nares, de caber una fanega y 10 celemi
nes: linda por todos lo3 vientos con corros; 
capitalizada cu 458 pesecas. 

Núra. 44. D. Leoncio Fernandez.—Una 
tierra cu el sitio I03 Colionares, do uua fane
ga y dos celemiuos: linda P., X. y M. cer
ros: S. Mariano Vclasco; capitalizada en 104 
pesetas fi7 céutimos. 

Núm. 45. D. Feliciano Fcraandoz.—Uua 
tierra en el sitio la Cámara, de 11 celemines: 
liúda S. Viceuts Carrascosa; M. el caz; P. 
Podro Jiménez; X. el camino; capitalizada 
en 1.100 pesetas. 

Núm. 47. D. Mariano Fernandez y Hor-
uandoz.—Una tierra en el sitio Cuesta de 
Piedra, do caber seis fanegas: linda 8., M. 
y N. con cerros: P. Cecilio Gil: capitalizada 
en 1.500 pesetas. 

Núm. 43. D. Víctor Fernandez Pintor.— 
Una tierra en el sitio la Boquineta, do Caber 
una fanega y nueve celemines: linda P., M. y 
N. cerros; 3 / Eugenio García; capitalizada 
en 350 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 50. D. Leonardo Fominaya y Gar
cía.—Una tierra eu ol sitio del Brotamou, do 
caber seis fanegas y un celemín: linda M., 
S. y X. corros; P. José Corpa; capitalizada 
eu 1.870 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 51. D. Pablo Fominaya y Sán
chez.—Una viña con 1.432 cepas cu el sitio 
la Jara, eu cuatro fanegas y cinco celemines 
de tierra: liúda X. la Galiana: S.. M. y X. 
c,m cerros; capitalizada en 1.055 pesetas 33 
céntimos. 

Núm /52. D. Eugenio García.— Una tier
ra sitio de Valdecalabazas, do caber dos fa
negas: linda por todos vientos con cerros; ca
pitalizada en 500 poseeos. 

Xúin. *>l. I>. Francisco García Gil.—Un 
olivar con 76 olivas en el sitio la J.*ro: linda 
N. Pedro Roldan: M.. P. y X. con cerros; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Xúm. 68. D. Cecilio Gil Fernandez.— 
Uua tierra en esto término y sitio ln Póvoda, 
de tina fanega y dos celemines: linda M. y X. 

ra en sitio la Salida Cárcava Chica, de caber 
uua fanega: linda X., M. y P. corro; S. Don 
Sebastian Lestar; capitalizada cu 166 pesetas 
C7 céntimos. 

Xúm. :>2. I). Cándido Lara.— Una tierra 
B U la Cabera Villavente, d-j o a W dos Una-
gas: linda X.. M. y S. cerros; P. Saturnino 
ManquiMo; capitalizada ea 333 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 99. D. José María Martiu;z.—Uua 
tierra en el sitio ia Dehesa, de sois celemines: 
linda M. y X. Caceras; P. Senda; S. Don 
Felipe del Xero; capitalizada en 600 pesotas. 

Xrúm. 103 D. Andrés Muñoz. — Uua 
viñaeu la Jara, de una fanjgade tierra: linda 
S., M. y X cerros de Berualdez; P. Vicente 
Saoz; capitalizada en 105 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 105. D. Francisco Majin (herede
ros).—Una tierra eu el sitio del Quiñón, de 
cal»er uua fauega y dos celemines: linda P. 
Agustín Santos; M. y S. horedero3 de Juan 
José Cabrera, y N. el camiuo; capitalizada 
en 1.400 pesetas. 

Núm. 113. D. Juan Manzanero Morati-
lla.—Uua tierra en el sitio del Quiñón, do 
caber 10 celemines: linda M. y S. José de 
la Peña: X. Francisco Mariu; P. Cacera; capi
talizada en 1.000 pesetas. 

Xum. 122. D. Anastasio Oliva y Ruiz.— 
Uua tierra en la Carrera, de C A B 3 R una fa
nega: linda por todos lados cerros; capitaliza
da eu 244 pesetas 67 céutimos. 

Xúm. 123. D. Loandro Oliva Villanue-
va. — Una viña con 700 Cipas y 45 olivos cu el 
sitio de la Jara Vieja, de caber dos fauegas y 
dos celemines: linda P.. M. y N. con cerros; 
S. Francisco Medel; capitalizada en 231 pe
setas 33 céntimos. 

Xúm. 127. D. Manuel Paz- — Una tierra 
en sitio la Huolga, de caber 10 celemines: 
liúda X. y M. Cacera; S. Conde de Sástago; 
P. Sendero; capitalizada en 1.240 pesetas. 

Xúm. 123. D. Pedro París y Diaz.— Una 
tierra en la Cárcava Grande, de ocho celemi
nes: liúda X., M. y P. cerros; S. Gregorio "Pa
rís; capitalizada on 1.110 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 135. Doña Manuela Preciado. — 
Una casa eu e3ta población y plazuela del 
Pozo: liúda Viceuts García: capitalizada en 

¡ 1̂ .250 pesetas. 
N n n 13>. D- Juau Quintauilla. — Una 

cwoeula callo del Santo: linda Valentín 
Gonzaloz y Gabiuo Serrano; capitalizada eu 
375 peSotos. 

Xúm. 140. D. Mauuo" Robledo Ro jo— 
Uua ¿ierra en el sitio do Valgrande.de cuatro 
fauegas: linda S. el camino; M. Tote laño; P. 
Juan Martínez, y N. el arroyo; capitalizada 
cu 1.000 pe3etas. 

Xúm. 142. D. Benigno Rodelgo Marti-
cl Tornillo; S. Antonio Recas: P. DonJaciu- | nez. —Una viña do 000 copas en el sitio 
to La Peña; capitalizada en S94 poseías 07 
céntimos. 

Núm. 71. Doña Feliciana González. — 
Una tierra on la Amarguilla. de caber dos fa
negas: linda por todos lados Doña Luisa de 
la Corda; capitalizada en 833 peseta 33 cén
timos. 

Xúni. 75. D. José González y Diaz. — 
Una tierra en el sitio Cañada de Perogordo, 
de caber tros fanegas y cuatro celemine.*: lin
da M. y P. el camiao: S. Don Jos/ María Ca
mocho, y X. cerros; capitalizada en 025 pese
tas. 

Núm. 81. D. Baltasar Guardia Horcaja-
da.—Una viña de 000 cepas en el sitio Fuen
te del Rojo, en uua fanega seis celomines de 
tierra: linda X. Paya: P. cerro3 y camino; 
S. Joaquín Busner; capitalizada en 444 pe
setas 07 céntimos. 

Xúm. 83. D. José Delgado Tablada. — 
Una tierra en siti" P«>zo Pulido, de dos fane
cas: liúda N\ Marcela Tejada: S. lsidr-» Sán
chez; P. y M. corros: capitalizada ou "00 pe
setas. 

el Serranillo: linda M. y S. Joaquiu Busner; 
P. Ángel Corpa, y N. corros; capitalizada en 
2ü0 pesetas. 

Xum. 150. D. Francisco Rubio y Par
ra.—Una viña coa 300 cepas eu ol sitio del 
Vndill •: liúda S. Don Ventura del Xoro; X. 
y P. Doña Lui3a de la Cerda, y M. el cami
no; capitalizada en 233 pesetas 07 céntimos. 

Xúm. 1*>7. D. Mariano Ruiz y Fernan
dez.—Uní tierra en el sitio ía Carrera, de 
• •al» t <"i.r,:<> :'aue_".s: linda por tudua lados 
los cerros: capitalizada ou 1.000 pe33tos. 

Xúm. 153. D. Manuel Ruiz y Fernan
dez.—Un olivar con nueve olivos en sitio 
la Jara, de cuatro celemines de tierra: linda 
1'., S. y X. corros, y M. Francisco Sánchez; 
capitalizada ou 111 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 16L D. Roque Ruiz.—Una tierra 
en sitio fañada la Pona, de una fanega: lin
da por P., S. y N. cerros: y M. Gabriel Con
taras : capitalizada ea 2Vi pesólas. 

Xúm. U!0. D. Alejandro Souchez y S.au-
chez.—Una viña con 70o cepas en el sitio 
la Jara, de dos fanegas y cuatro celemines 

Xum. 84. Doña Angela de las Horas Mo- I do tierra: linda X.. P. y S. cerros; y M. To-

Uñero.— Una tierra cu sitio Dehesa \ ioja, 
do caber uno fanega y sci* celemines: liúda 
N. y M . caceras; S .Jus to Beiro: P. Luisa 
do la Cerda; capitalizada en 1.150 pesetas. 

Xúm. 89. D . Gabiuo Laguna.—Una nor

mas Sánchez; capitalizada eu 244 pesetas 0 
c'uámos 

Xúm. 169. D. Fruncí*» .Sánchez Igua
ló—TToa ¿ n » m 1-v Cárcava Grande, do 
cinco fauegas: linda X . . M. y P. con cerros, 

y S. Gabriel Laguna; capitalizada on 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 175. D. Eulogio San dsl Negro.— 
Uua tierra eu sitio' Valdomoliuos. do una 
fanega y tres cetemiuos: linda N., M. y S . 
cerras do-Herun)dL>K,-y P. Lñrnro Din*; capi
talizada en 311 posotas 33 céntimos. 

Núm. 177. D. Indalecio Sánchez.—Uua 
tierra ea tres podazo3 ea la Carrera, d-o cua
tro fanegas: liúda S., M. y N. con cerros, 
y P. Juana do Blas: capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 173. Doña Isidora Sánchez (here
deros).—Una casa on e3ta población.plazuela 
Sautillaua. núm. 2: liúda Ensebio Montero 
y herederos de Diego Romano; capitalizada 
eu 1.233 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 1S1. ü . Julián Saavedra y Agua
do.—Una tierra en el sitio Cabeza Aguda, 
de caber dos fanegas: linda S. Ángel Serra-
.no; P. Leonardo Serrano, y X. y M. corros; | 
Capitalizada en 333 poseías 33 céntimos. 

XTúm. 102. D. Manuol Santos y San-
choz.—Una cierra ea ol sitio los Billares, de 
caber 11 celemines: linda P. Quintín Trigo; 
M. José Montero; S. Francisco Aparicio, y 
XT. el Tornillo; capitalizada on 1.100 pesotas. 

Núm. 193. D. Guillermo Santos y Ria-
che.—Un moliuo aceitero ea esta población 
y calle Molinos Alta: liada D. Anastasio Ló
pez, D. Jacinto la Peña y 1). Dámaso Asen-
sio; capitalizado en 333 posólas 25 céntimos. 

Núm. 193. D. Martin Serrauo. — Uua 
tierra en el sitio Cucsta-Horodia, do cuatro 
fanegas: liúda M., i', y S. con carros, y N . 
Ramón García Nieto; capitalizada en 686 pe
setas fi7 céntimos. 

Xum. 200. D. Mauuol Sedeño y Luis Ma
ría Cuél lar .—Una tiorra ou los Cohonares, 
de nueve fanegas y tros celemines: linda M., 
P. y X. c?rros, S. Don Sebastian Lestar; 
capitalizada en Oíí'I pescas 07 cjutiinos.] 

Núm. 219. Doña Tictoria Vallecillo.— 
Una tierra en la Jara, da cuatro celemines: 
linda M. y P. olivar de los Frailes; X. cami
no; S. Sendero; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Núin. 220. D. Valentín Vallecillo.—Una 
tiorra en sLio la Jara, de caber cuatro cele
mines: linda S. Victoria Vallecillo; M., P. y 
N. olivar de los Frailes; capitalizada ea 83 
pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 222. D. Blas de Volas "0. — 1 "na vi
ña con 0 0 copas en I03 Cohonares, de uua fa
nega y tres celeauucs: liúda pdr todos lados 
cerros do Boraaldez; capitalizad* en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 22*5. D. Juau Velasco y Laguna.— 
Uua tierra en la Poza de .luán Diaz. docabor 
siete celemines: linda M. Laguua; X. Sende
ro; S. Don Joaquín Ortiz de Zárate; P. Frau-
cisco Ma.. or; capitalizada ea 6>6 pesetas 07 
céutimos. 

Xúm. 231. D. Felipe Acuña é Lnés.—Una 
tierra cu el sitio Senda do la Magdalena, do 
cabor 11 celemines: linda M. Telesforo da 
Antonio; X. el camino: S. Pedro Oiivas; P. 
Andrés Garda; capitalizada en 230 pesetas. 

Num. 2Hi. D. Hoimuudo Barrauco Cato-
lan.—Una tiorra ea sitio lo Solana, de caber 
dos fanegas y dos celomines: lindo M. Pedro 
Segovia; X. camino; S. Isidro Carretero; P. 
Mauricio Montero; capitalizada en 300 peso-
tas. 

Xúm. 265. D. Julián Boadicho (su v iu
da).—Uua casa en esta población, calle dfl la 
Tahona, núrn. 4: liada Juan Rodríguez, An
tonio Camacho y Callejón; capitalizada en 
500 pesotas. 

Xúm. 266. D. Modesto Beudicho y Ter-
ceño.—Media casa on esta población, calle de 
San Estiban Baja. núm. 12: linda Jorge Ra
boso, D. D.ogracias Soez y Julián González; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Xum. 271. D. Julián Bendicho y Trece-
ño.— Una tiarro eu ol sitio del Valle, de ca 
bor uua fanega y tres celemines: linda S. Au 
touio Offtago; M. ol arroyo: X. Julián li.udL 
cho; P. Souderu; capitalizada en 1.500 pea_-
tas. 

Xúm. 275. Doña Felipa Bravo Fernan
dez.—Una casa ca 03ta población, calle del 

Saato, núm. 24: liudoSoturio Luque, Manuel 
Ortogo y Xicolasa Xavitarte; capiíalizada 
o', 1.250 pesetas. 

Xúm. 277. D. Francisco Bravo Pérez. 
Una casa en es,a población, callo la Coma
dre, núm. 12: linda Eugenio Gaitau y Gui
llermo Suiroc; capitalizada en l.oon pesetas. 

Num. 230. D. Jacinto Bravo y Segoria. 
Una tierra pn el sitio lo Laguna de Afuera, 
do seis cele,niu;s: linda S. Agustín Moreno; 
M. Pío Morona: X. Manuel la Vara, y p . 
Juau de Mata Ruiz; capitalizada en 550 pe
setas. 

Xúm. 237. Doña Lucía Buitrago Gonzá
lez.—Una octava parte do casa ou osta pobla
ción, calle los Solares, num. 35: liúda Félix 
Colmenar, Miguel López y el campo; capita
lizada en 2*>0 pesetas. 

Xúm. 292. D. Manuel Bravo y Ortego.— 
Uua tierra ol sitio Cañada de las Motas, de 
uno faaogo y 10 estorninos: liúdo S. Eulo
gio Bravo; M., N. y P. corro3; capitalizada 
ea 183 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 293. Doña Damiaua Caballero y 
García.—Una casa ou esta población, calle 
San Estébau, uúm. 3: lindo Eugenio Otazo. 
"icanto Ordoñez y Juliau Bendicho; capita
lizada cu 375 pesotas. 

Núm. 303. D. José Carrasco y Vega.— 
Uno casa oa esta población, callo Nueva, nú» 
mero 14: liúda Francisco Colicuar y Roquo 
Vega: capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 31(3. D Mariano Carretero y Oca-
üa.— Una tierra ea el sitio la Jara, do caber 
dos fanegas y 10 olcmiifes: linda por todos 
lados eriales y cerro3 de Bcrualdcz; capitali
zada cu 233 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 331. D. Francisco Castillo y Mo
ra.—Una viña con 100 cepas ca el sitio Ca-
baza Bermeja, de caber tros faingas: linda 
S. y P. corros: N. Galo Hernández: M. Juan 
Herrero; capitalizada en i>(? pjsetas 07 cénti
mos. 

Xum. 332. Doña Jerónima Castillo Mon
tero .—Ua huerto de cinco cilemiues do tier
ra cu sitio di Valdozarza: liúda X. y S. Cle
mente Gonzaloz; M. y P. Maximiano Gouza-
loz: capitalizada en 2.222 poseías 33 cénti
mos. 

Núm. 335. D. Lucio Castillo y Torre.— 
Uua tierra camino San Juan, de una fanega 
sois celemiues: linda X. y P. el camino; S. 
Domingo Ruiz; M. Hilario Castillo; capitali
zada cu 281 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 33'J. Doña María Castillo y Casti
llo.—Uua tierra en ol sitio Fuente Mcndija, 
de cabor seis celemines: linda N. cerros; M. 
Clemente González; S. Francisco Cuaresma; 
P. Jo3é Bravo; capitvlizada ea 121 pesetas 
07 céntimos. 

Núm. 339. D. Paulino Castillo Carras
co.—Una viña on sitio Valdelaspozos, con 
230 croas: lindo M. cerros: P. Vicente Saz: 
S. Victor Mauquillo; X. el arroyo; copitali-
zado oa 30 pesetas. 

Xúm. 31o. D. Silvestro Castillo y Rol-
dau.—Uua viña ea la Hiuojera, de cuatro ce
lemiues: linda con cerros y Xiceto Romano; 
capitalizada ea 411 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 340. Doña Jacinta Clemente y her
manos.—Una tiorra en las Xavañuolas, de 
cabor cuatro fauegas: linda M. camino; N . 
Vicouto Ruiz; S. Amonio Montero: P. Mar
tin Moutero; capitalizada eu 6 0 ; pesetas 07 
céutimos. 

Xúui. 352. D. Manuel Comendador (su 
viuda).—Una viña con 000 cepas, camino Vo-
yoaa, de caber dos fanegas: linda S. Dou To
más Recio; M. el camino; X. Santiago Hor
telano: P. José llecas; capitalizada ou 044 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. Doña Marfa Carrasco.—Uua 
tierra eu el sitio las Muelas, do caber una fa
nega: liúda S. y M. cerros: X Antonio Or
doñez: P. Francisco Caz: capitalizada en 166 
posetoa «57 céntimos. 

Xum. 364. D. Antonio Cruz (heredo-
ros;.— Una casa eu esta población ea U 
Cuesta de Quiñones: linda por todo» Lados 
D. Carlos wouiacho; capitalizada on 500 pc-

,setas. 
Xúm. 371. D. Plác ido Cuesta Colmeuar.-

• 
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l/na casa eu esta poblaciou y calle del Ala-
millo Alto: linda D. Prepadiguo Ortiz, An
drés Armendariz y Callejón; capitalizada en 
750 pesetas. 

"Suva. 376. D. Xicasio Delgado Roldan.— 
Una tierra en el sitio las Cabezas, do caber 
una fanega y siete celemines: linda .S. Manuel 
Ruiz Iral.i; M., P . y N. con cerros: ••.pitali-
zada en 250 p3setas. 

X"úm. 377. Doña Antonia Diaz y Diaz.— 
Una tierra en el sLio la Carca ri;! i. de una 
fanega tres celemines: linda M. erial; P. Pe
tronila Carretero; S. Don Carlos Vicente Ca-
macho, y X. el camino; capitalizada en 1.073 
pesetas. 

Núm. 407. D. Isidoro Frutos y García.— 
Una tierra oa el sitio Prado de Arriba, de 
3eis celemines: linda X. el Tornillo: P. Ma
nuel Frutos: >S. Quintín Trigo; M. Rafael Se-
govia: capitalizada en 000 pesetas. 

Xúm. 413. D. Felipe Gaitan y Beuitez.— 
Una tierra en el sitio la Careaviila, de una 
fanega siete celemines: liada M. Faustino 
París; .S. Modesta González; X . Domingo 
Ruiz; P. el dicho París; capitalizada eu 400 
pesetas. 

Xúm. 421. D. Auselmo Galán y Vara.— 
Una viña con 130 cepa3 en la Voca de la Ve
ga: linda S. José Peña; N. Clemente Gonzá
lez; M. Genaro]Rocas, y P. el Sendero; capi
talizada ou 414 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 421. D. Manuel Galán Inés.—Una 
casa ea esta población, calle los Solares: 
linda D. Francisco Camacho, Mariano Váz
quez y el Campillo; capitalizada en 375 pe
setas. 

Xiim. 420. D. Julián Galvcz .Serrano (su 
viuda). — Media casa en esta poblaciou, calle 
de la Cañada: linda Pedro José Alvarez y 
Faustino París: capitalizada eu 312 pesetas 
f i O céntimos. 

Xúm. 430. D. Ángel García de Antonio.— 
Una tierra en esta término y sitio de las Xa-
vazuclas. de una fanega y siete celemines: 
linda S. Mariano P .TOZ ; M. Pedro Caballero} 
X. y P. Marcelino López: capitalizada eu 200 
pesetas 07 céntimos. 

Xum. 441. D. Gabino García Cuesta.— 
Una tierra en el camino San Galindo. de una 
f a u e g a y s i c : c n i : í e s : liúda S, y M. l-'ran-
cisco Montero; P. el camino, y N. corros; ca
pitalizada en 200 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 4.">7. D. Neaiesio García Alvarez.— 
Una viña de l.ouo cepas eu la sonda del 
Chivó, do tros fanegas y uu celemín: linda 
por todos vientos con cerros: capitalizada en 
333 poetas 33 céntiu:os. 

Xúm. 465. I). Wenceslao García Mora.— 
Una tierra en el sLio los Cantos, de una frw 
nega y siete eclomiaos: linda M. ol caz; P. 
Eusebio Vega; X. JacintoGarcía, y P. el rio; 
capital izada cu 1.000 pescas. 

Núui. 46{j. D. Francisco Jiuuncz .Ma
ña.—Media casa cu la calle los Solares: linda 
Tomas Cbmoutc (horederos) y Xieeto Ruiz; 
capitalizada en 410 pesetas ~>) céntimos. 

Xúm. 409. D. Felipe Jiménez (su viu
da).—l* na tercera parte do casa eu esta po
blaciou y Arco do S:uua Ana: linda con he
rederos de D. Juan Marcillat y el campo; ca
pitalizada cu 333 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 4TC. D. Jacinto GómezSacristán.— 
Una cuarta parle de clisa en esta población 
y calle Morata: linda l). Francisco Gómez, 
1 » u í i a Clara Carrasco y Audrés Mesegar; .ca
pitalizada en 10'. pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 477. D. José Gómez Soria.—Una 
casa eu el Alamillo Alto, eu esta población: 
linda María Chamorro, D. Ignacio la Peña y 
el campo; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 4*3. D. Juliau Gómez López.— 
Una viña con 272 cepas en el sitio de Va'.de-
molinos: linda 1'. Joaquín lleras; X. José 
Caz: M el camino, y S. corros; capitalizada 
cu 33 pesetas 07 céntimos. 

|Núm. 437. D. Antonio González Meri
no.—Una tierra en el sitio Pozo NeguilK». de 
caber dos fanegas y sois eclemiues: liúda S-
Pablo Saez: M. el mismo: i*, cerros, y X. 
Crispía Mauquillo; capitalizada en 410 peso-
as 5 • eéntiuios. 

Xúm i»9. D- Julián Gouzaloz Sánchez 

(su viuda).—Una viña con 600 cepas en el 
camino de Bayona, de dos fanegas de tierra: 
linda M. el camino; S. Tomás Caz; P. San
tiago Hortelano, y X". Don Pedro Moreno; 
capitalizada en 213 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 500. Doña Petra do Ilaro y Peco.— 
Una viña con 100 cepas y 12 frutales, sitio 
Eras del Monasterio, eu cinco celemines de 
tierra: linda S. Don Gregorio Porogordo; P . 
Juan José Ruiz; M. Mauricio Montero, y X. 
la Cacera; capitalizada ou 760 j .ose tas 67 cén
timos. 

Xúm. 502. D. Casimiro Eras y Alva
rez.—Una viña 500 cepas en la Amarguilla: 
linda S. Eugenio Xieto; M. Juau Hortelano; 
X. Santiago Hortelano, y P. José Recas; ca
pitalizada en 172 pesetas. 

Xúm. 500. D. Juan Eras Colmouar.— 
Una tierra Cañada la Iglesia, do ocho cele
mines: liada S. Florentino Villalobos; P. José 
Alvarez; M. camino, y X. cerros; capitaliza
da en 111 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 510. D. Bonito Hernández Inés.— 
Una viña 430 cepas en Valdebosquos: linda 
S., P. y X". cerros, y M. arroyo; capitalizada 
ou 430 pesetas. 

Xúm. 515. D. Juliau Hernández y Mar
tínez.—Media casaca esta población, plazuela 
las Vacas: linda Felipe Peña y Juau Precia
dos (herederos); capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 520. D. IVlro Hernández Anas.— 
Una viña de 500 cepas ou el sitio de Valde-
moliuos, cu una fanega de tierra y tres ce-
lomines: linda M.. X. y P. cerros, y S. Al
fonso Montero; capitalizada en 189 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 52S. D. Juau Huerta y Santos.— 
Una viña do 400 cepas en el sitio del arroyo, 
de uua fauoga y cuatro celomiuos: linda M. 
el caz: P. Bernardo García: S. Luis Ibañez, 
y X. Jacinto García; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Xúm. 531. 1). llamón Huerta.—Una viña 
do 500 cepas cu este término y sitio deL Mon
tón tío Trigo, de uua tauoga y ocho colomi-
nes: linda S. Eugenio García; X. Francisco 
Aguado: M. Juan Houorati, y P. cerros; capi
talizada cu 173 pesetas. 

Xum. 533. 1). Faustiuo Chamorro y Pa
lacios.—Una viña do 400 copas en el sitio de 
las Xavazuelas: linda M. Celestino Saoz; S. 
cerros, y P. y X. Lázaro Lopoz; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 511. D. Beuito Chinchón y Seiuo-
ro.—Una casa ou esta población y en el Bar
ranco Bajo: linda Claudio (Jarcia, Jacinto 
García y Saturnino lniosta; capitalizada eu 
300 poseías 50 céntimos. 

Xtiui. :.:>]. D. Auacleio Lopoz y Platas.— 
Uua tierra camino de Viliavordo: linda S. 
Víctor Bravo; P. el camino: X". Don Grego
rio Juez Sarmiento, y M. l)«<u Maxiraiano 
Goozalez, de nueve eole ui.ios: capitalizada 
en 190 pesetas. 

Xúm. 501. D. Eaiocexi.» Lopoz Marti-
noz.—Una viña de 4 i0 cepas cu Wdelave-
guilla, de una fanega: lindaS. Eusobio Lop.-z; 
X. y M. Francisco Bocio, y P. corros: capi
talizada eu 133 pesotas 33 céutimos. 

Núm. "03. D. Miguel López Mauquillo.— 
Uua casa eu la calle los Solares: liada Dou 
Ventura del Ñero, Manuel Caballero y here
deros de Félix Colmenar: capitalizada en 375 
pesetas. 

Xúm. 575. D. Vicoute López y García.— 
Una casa cu esta poblaciou y calle Morata: 
linda con .Liciuto Bravo. Juv- García Agui
lera é Inoconcio Mariluoz: capitalizada en 
750 pesetas. 

Xum. 593. D. Rafael Mayor Chamor
ro.—Una tierra en el s i t i o de la Xava. de 
ocho eeL-miues: linda S. Ellas García; X. 
Braulio Tercoño; M. Jium Martínez López, 
y P. Juliau Beudicho; capitalizada ou 111 
pesotas 33 céutimos. 

Xúm. 59 i . D. Juan Francisco Mayor . -
Una casa eu esta población y eu el Tolodillo: 
linda D. Joaquín Ortiz X á i v . U , Victoriano 
Diaz y Migr.el Alvarez: casualiza da ea 7:-5 
pesotas 50 cent irnos. 

Xúm. 007. D. Juan Mauquillo Cuaica. -
"Una tierra eu el Quemado, de uua fanega y 

seis celemiues: liúda P. Doña Clara Carrasco; 
M. y S. Feruaudo Mauquillo, y X. Gonaro 
Outaka; capitalizada ou 333 pesetas 33 cén-
timos. 

Xúm. 609. D. Luciano Marcillat.—Una I 
casa en esta población, calle Carpinteros: Un- J 
da \'idal Xavarro; Prudencio Recio y Ma
nuel Montero; capitalizada eu 1.375 pesetas. 

Xúm. 610. D. Dionisio Moreno Diaz.— 
Una tierra ou el sitio las Canteras de R¡iso-
liu, de caber una fanega cinco celeminos: 
linda M. cantera; P. Domingo Catalán; S. 
Goiva¿io García, y X. el dicho Catalán; capi
talizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 011. 1). Adrián Marco y Roldan.— 
Uua viña de 0[)3 copasen el sitio las Cavañuc-
las, de dos fanegas y dos celemiues de tierra: 
linda M..S. y X. Don Anastasio Lopoz; P. 
cerros; capital izada en 223 pesetas 07 céu
timos. 

X'úm. 610. D. Augol Martínez (su viu
da).—Una casa en esta población, calb del 
Barranco, núm. 1: linda Guillermo Saachez y 
herederos do D. Xicolás Segovia; capitaliza
da en 333 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 021. D. Juliau Martiuez Sauz.— 
Una tierra eu el Alto de Valmejorado, de uua 
fanega: liada por todos lados cerros de Ber-
naldez; capitalizada ea 160 pesetas 67 cén
timos. 

Nmu. 027. D. Juau Martiuez Navarro.— 
Una tierra en el Brinco del Gigorro, do dos 
fanogas y seis celemiues: liúda por todos la
dos cerros de Berualdcz; capitalizada eu 423 
pesetas. 

Xúm. 632. D. Jo3Ó Martínez Iglesias.— 
Una viña 700 cepas en el sitio Cabeza Mares, 
do caber tros fanogas y seis celemiues: linda 
S. el camino; P. y X. cerros; M. Don Cayeta
no Ruiz: capitalizada en 333 pesetas 33 céu
timos. 

Xúm. 639. Doña Juana Martiuoz (herede
ros).—Uua tierra en Valdctoron, do sois cc-
lemiuos: linda S. Xicauor Morales: X. Mo-
destaGouzalcz (heredoros); M. Pablo Ruiz: P . 
el Sendero; capital izada cu 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. <;i<i. 1). Hilario Martínez Cuesta.— 
Uua viña cou 200 copas en el sitio las Cabe
zas, do caber ocho celemiues: linda S. cerros; 
M. Luciano Pérez; N. Pedro Párraga: P. An
drés Mc3egar; capitalizada eu 0'! pesetas 07 
céntimos. 

Xúm. 050. D. Patricio Meriuoro Alva
rez.— l'na tierra en la Cañada la Iglesia, do 
11 celemines: linda P. y M. corros: S. Rafael 
Buitrago, X. el camiuo; capitalizada eu 155 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 053. D. Pedro Moya Ruiz.—Una 
viña de 000 cepas cu la Cabeza Vülavorde, de 
caber uua fanega y seis celemines: liúda M. 
Apolinar Martinez; N. Eustaquio Carretero; 
S. SaudaUo Pastrana. P. Valentín Ruiz: ca
pitalizada eu 191 p:secas 67 céntimos. 

Núm. 059. D. Ildefonso Montero y Mo
ras.—Una tierra en el sitio la Moriaua. de 
una fanoga y seis celemines: linda S. Dou 
Palmamo Saez do Tejada: X. Francisco Apa
ricio: P. León Montero: M. el camiuo; capita
lizada en 250 pesetas. 

Nnm. 665. D. Romualdo Montero y Ló
pez.—Una cuarta parto casa en esta pobla
ción, callé Estepa: linda Vidal lufautes; Juau 
Rodríguez y Vicente Ordoñez: capitalizada 
en 125 pesetas. 

Xúm. 674. D. León Murono Caballero.— 
Uua viña de 475 cepas en e! sicio las Bocas: 
linda M. el caz: P. Emerenciano Olivor: S . 
Lorenzo Fernandez, y X. el rio: capitalizada 
en 1.400 pesetas. 

Xúm. 67K. Doña Tomasa Moragou y Es
pejo.—Uua tierra en la Cuesta Sautiago, de 
una fauega y siete celemines: linda M. Ilde
fonso Fernandez: X. y S. la vereda, y P. 
Xicanor Xieto; capitalizada en 394 pesetas 
67 céutimos. 

Xúm. 602. D. Benito fcaña Bandicho.— 
Una riña con 500 cepas eu la Cabeza Vüla
vorde, de una fanega y siolo celemines: linda 
M. erial: P . y X. cerros, y S. Fraacisoo Apa
ricio: capitalizada eu 201 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 099. Doña Mercedes de la Orden. — 

Media casa en esta población calle Xueva: 
linda Ricardo Recio, Clara do la Ordeny Ni
colás Anavitart3J capitalizada en 250 pese
tas . 

Xúm. 710. D- Víctor Palacios Cañizo.— 
Una casa en esta población y calle la Corea: 
linda Felipe Gastan, Francisco Calvo y Da
mián Villarejo; capitalizada ou 250 pesetas. 

Nú ai. 727. D. Juan Pascual Torro . -Me-
dia casa en esta población y calle San Es
teban: linda Dámaso Pascual Fernandez, Ro
mualdo Rincón y el campo; capitalizada en 
466 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 737. D. Ángel Pérez y Clemente.— 
Una viña en Serranillos, de una fanega de 
tierra: linda M. Mariano Comendador: S. 
Doña Paula do la Peña; P. la Vereda, y N. 
Sautiago Hortelauo; capitalizada on 111 pe
setas 33 céntimos. 

Xum. 739. D. Cosáreo Perea (suviuda).— 
Una casa ou esta población, calle la Cueva: 
linda Conde de Sásiago, Aooliuar Cañave
ras y Juliau Diaz; capitalizada oa 1.000 p e 
setas. 

Xúui. 745. D. Pantaleou Perca y Ló
pez.—Uua casa ou esta poblaciou, calle la 
Costanilla: linda Benito Ocaña, Manuel Co
mendador y Micaola Paula Xieto; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Xúm. 7i r¡. D. Tomás Pérez y Clemente.— _ 
Una tierra en el sitio del Mouteral, de siete 
celemiues: linda S. el camiuo; X. Valeriano 
Caz: P. José" Freiré, y M. Don Francisco Mo
reno; capitalizada on 700 p¿salas. 

Núm. 750. Doña Eusebia .Quejido,—Una 
casa en esta población y calle del Santo: 
linda Felipo Calvo y Xicolás Auavitarte: 
capitalizada cu 500 poseías. 

Núm. 702. D. jos! Rocas Torre.—Una 
tierra ou el sitio del Portillo, de 11 celemi
nes: linda S. Jos • A l v a r o / . : M.Don Víctor 
Marcillat; P. Migu.il Alvar v/.. y N. Gregorio 
Suirac; capitalizada eu 220 po33tas 07 céuti
mos. 

Xúm. 701. D. Ulpiauo Rocas Calvo.— 
Una tierra ea la Cuesta del Gramoso, do 1 i 
eolemines: linda M. la Vereda: P. el camino: 
S. Sabino Carpintero, y^X. Juan Rodríguez: 
capitalizada eu 150 p333tas. 

Xúm. 707. D. Faustiuo Recio y Roldan.— 
Una tierra eu la Cañada la Zorra, de caber 
uua fauega y trc3 celeminea: liúda X. Terosa 
Arroyo; M. Sendero; S. cerros, y P. raya de 
Casa3ola; capitalizada ou 200 pC30tas. 

Núm. 763. D. Mauuol Recio y Fernan
dez.—Una tierra ou el sitio los Ro3ile3, de 
una fanega y tros coleminos: ltuda S. Juau 
García; M. camino; P. y X. Marccliuo Mon
tero: capitalizada en 311 pesotas 33 céntimos-

Núm. 771. D. Eustaquio Rodríguez Cal
vo.—Una tierra en ol sitio Xavarrodonda, 
de sieto celemines: liúda S. Paula la Peña: 
P. Francisoo Caaiacho; M. Don Jacinto la 
Peña, y N. Joaquín Carretero; capitalizada 
cu 2J3 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 7 3 0 . 1"). Juau Rojo y Jimeuez.— 
Una tierra en los Cerro3 dil Valle, de seis 
celemines: linda S. el mismo, M.. X. y P. 
cerros; capitalizada en 33 pes9tas 33 cénti
mos. 

Xum. 733. Doña Agu3tiua Roldan.—Una 
casa ou esta población y calle la Costanilla: 
liúda María Mayor y el campo; capitalizada 
en 625 peseui3. 

Núm. 790. D. Euriquo Roldau Mosogar.— 
Una viña do 4o3 cepas en San Millan, en 
una fanega tros eolomiues de tierra: liúda 
S. Prepedigno Ortiz: P. Juana Calvo: M. ol 
tornillo; X. el rio: capitalizada ea 1.473 pe-
sotas. 

Núm. 799. D. Jo3Ó Roldan y Roldan.— 
Una tierra ea Valdctocou. de seis eolemines: 
linda S. Juan Martínez; M. Juau Rodríguez: 
N. y P. corros: capitalizada en 122 -«setas. 

Nnm. 300. Doña María Roldan (viuda).— 
Una casa en esta población, callo la Tahona: 
liúda Nie.o Moroao; Rafael Segovia y An
tonio Camacho; capitalizada oa 1.410 pese
tas. 

Núm. S12. Doña Antonia Roldan. —Una 
tierra en ol Quemado, de onco celemines: 
liúda S. Sendero; M. Antonio Roldau; P 
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cerro: N. Ventura Roldan; capitalizada- ou 
155 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 813. D. Bonifacio Rincón Tercz.-
Una tierra cu sitio las Navazuelas. de una 
fanega tres celemines: linda S., P. y X. cer
ros; M. Elcutciio Ruiz; capitalizada cu 206 
pesetas. 

Núm. 816. D. Casimiro Romero García— 
Una tie rra.cn la Cuesta Morata. dedosfauegas 
y seis celemines: linda S. y N. Bibiana Gar-
cla; P. el camino, y M. Antonio Carretero; 
capitalizada cu 260 pesetas. 

Núm. t22. D. Florentino Romo y Cria
do.—Una cuarta parto de casa cu la calle 
de Caldereros, núm. 1 en esta población: 
linda .luau Zurdo. Antouiu Rccas y Felipe 
Barranco; capí tal izada en 250 pesetas. * 

Núm. 82(5. D. Manuel Ruiz Irala.—Una 
casa en esta población, calle Costanilla Ba
ja: lint a Vicente Sauz, Francisco Díaz, Eu
logio Villalobos y el campo; capitalizada cu 

625 i>csctas. 
Núm. 827. D. Manuel Ruiz de Antonio.— 

U na tierra en la Cruz del Bayo, de una fa
nega y diez celemines: linda S. Casildo de 
Pedro; ÉT. Antonio Carrasco: M.Patricio Pc-
s o; P. Eugenio Sauz; capitalizada en 305 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. í>2s. D. Pedro Ruiz y Rubio.— 
Una tierra en la Cañada la Iglesia, de una 
fanega y tres celemines: liúda S. y M. cer
ros: X. ol camino; P. Juan Caballero: capita-
1 izada eu 206 pesetas. 

Núm. 830. D. Silvestre Rodríguez Ma
yor.—Uua casa eu esta población y calle la 
Cerca: linda Sebastian Lcstar, Eusebio y 
Lucio Mauquillo; capitalizada en 610 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. MI. 1). Antonio Sacz Montero.— 
Una viña de 550 cepas cu el sitio la Cabeza 

Bermeja, do una fanega y nuevo celemines: 
linda N. y P. cerros; S. y M. Tomás Sacris
tán; capitalizada en 163 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 845. 1). .luán Antonio Sacz Roma
no.—Una tierra eu el sitio la Carcavilhi, de 
una fauega y siete celemines: linda S. Joa
quín Cairelólo: M. Andrés Armeudariz; P. 
Pedro Roldan; N.lascuda; capitalizada éu 

394 pesetas. 
Núm. 850. D. Pedro Sacz (herederos).— 

Una tierra en el camino San Juan, de ocho 
celemines: linda M. cerros: P. Andrés Gra; 
S. Felipe Cantillo; N. José Alvarcz su (viu
da): capitalizada en 102 pesetas 07 céntimos. 

Núm. K 5 1 . *C. Celestino Saez Gómez.— 
Uua tierra eu el sitio las Navazuelas, de una 
fauega y un celemín: l i n d a S. y N. Aquili

no Palacios; P. Manuel Ruiz; M. cerros: ca
pitalizada en 178 pesetas. 

Núm. <>•'• 1>. VicouteSaez lleras.—Una 
viña con 300 cepas en el sitio del Batancjo, 
en 11 celemines de tierra: linda M. vecinos 
de Morata: P. Romualdo do Antonio; M. 
cacera; X. el camina; capitalizada en 1.100 
pesotas. 

Núm. 860. Doña María Salomé.—Destor
ceras partes do casa en esta población y calle 
del Vallejuelo: linda Bartolomé Saez, Cría-
pulo Cano y Serapio Ordoñez: capitalizada 
on 750 pesetas. 

Núm. 869. Doña Margarita Sánchez Ca-
talau.—Tres cuartas partes do casa en esta 
población y Arco de Santa Ana; liúda Fran
cisco Castillo, Timoteo Colmenar y Pedro 
Aguado; capitalizada en 666 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 863. D. Patricio Sánchez (Jarcia.— 
Una casa en la calle de Carpinteros: liúda 
Felipa Gaitan y Eugenio Nieto; capitalizada 
en 625 pesetas. 

N i i n i . 870. D. Rufino Sánchez Martínez.— 
Una tiurra eu el sitio Valdelasi>ozas. de seis 
celemines: liúda S. Tomás Recas; M. camino; 
P. Felipe Martinez; X. cerros; capitalizada 
en 409 pesotas. 

Núm. 874. 1). Celestiuo Santos Cuesta.— 
Una casa en esta población, calle Morata: 
liúda Francisco Carrasco, Eusebio Sautos y 
herederos do Manuel Comendador; capitali
zada ou 625 pesetas. 

Núm. 880. D. Saturio Sauz Torre.—Una 

viña de 1.10 cepas, sitio los (autos; de cinco 
celemines: linda S. el caz; N. el rio; P. Ma-
ximiauo González: M. Jacinto de la Peña; ca
pitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 891. D. Pedro Serrano y García.— 
Una tier ra en sitio Valdemonjas, de dos fa
negas y siete celemines: liúda M. y S. Faus
tino Castillo: N. Isidoro López; P. cerros; 
capitalizada en 255 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 899. Doña Cataliua Torre Monte
ro.—Media casa cu esta población y calle 
Nueva: linda Ángel García y García, Máxi-*-

mo Ortiz de Zarate y corralizas; capitalizada 
eu 50o pesetas. 

Xum. 902. D. Felipe la Torre (herede
ros).- Media casa en la calle del Santo: linda 
Bernardino Turégano,* Juan Quiutauilla y 
Nicolás Auavitarte; capitalizada en 375 pe
setas. 

Xúm. 907. D. Manuel Torre y Luquc— 
Uua tierra en el sitio del Rabillo, de 11 ce
lemines; linda S. el camino; M. cerros; N. 
Romualdo Castillo; P. Antonio Gra: capita
lizada en 150 pesetas. 

N mu. 916. D. Juan Turégano García (hc-
redoros).—Una tierra eu la tuesta Morata, 
de una fanega y uu celemín: linda M. y P. 
el camino; X. cerros: S. Mauricio Montero; 
capitalizada en 17S pesetas. 

Xum. 926. D. Juan Vega y García.—Una 
casa cu esta población y calle Pozuelo: lie da 
Jerónimo Roldan, Fraucisco Serrano y cor
ralizas; capitalizada eu 1.375 pesetas. 

Núm. 928. D. Juan Vega y Redondo.— 
Una casa calle del Alamillo: linda Vicente 
Saz; Braulio Gaitan y Juliau Fcruaudez; ca
pitalizada cu 375 pesetas. 

Núm. 930. D. Roque Vega Valle.—Una 
tierra en el sitio la Blanquilla, de 11 celemi
nes: linda por todos lados con cerros; Capita
lizada en LOO pesetas. 

Xúm. 1.212. D. Felipe Serrano y Toro.— 
Una viña con 400 cepas de riego en el Reta
mar, cu nueve celemiues de tierra: linda S. 
Vereda; M. Pabló Ruiz; P. Aureliauo Serra
no; X*. cacera; capitalizada en 2.015 pesetas. 

Núm. 1.213. D. luocente Serrano Toro.— 
Una tierra en el sitio Llauillo, de seis cele
miues: linda S. Florentino Villalobos; M. ca
mino; N, Francisco Camacho; P. Enrique 
Pelayo: capitalizada cu 122 pesetas. 

Núm- 1.238. D. Aniceto Moreno. — Una 
casa en esta población, calle la Tahona: luí 
da María Roldan, Rafael Segoviay D. Víctor 
Marcillat; capitalizada eu 1.033 pcsot«s 50 
céutimos. 

Núm. 1.241. D. Antonio Ortego. — Una 
sexta parte de casa, calle del Barranco: lin
da JuauClomoute y Paula Martiucz; capita
lizada en 312 i>csetas .10 céntimos. 

Núm. 1.249 D. Joso María Camacho. — 
Media casa cu esta ]>oblaciou, calle dol Fajo: 
linda Raimundo García. José Peña y herma
no; capitalizada ou 1.191 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1.26.1. D. Juan Antonio Fernan
dez.— Uua casa eu esta ]>ohlaeiou, calle los 
Solares: liúda Fraucisco Scgovia, Xiceto 
Ruiz y Tomas Clemente: capitalizada en 625 
l>csctas. 

Xúm. 1.263. D. Pedro Diaz Fuentes. — 
Media casa ou esta población y calle los Huer
tos: liúda Casa Consistorial, Autouio Molina 
y Fraucisco Mauquillo: capitalizada eu 416 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1.276. D. Víctor Bravo.—Una casa 
on esta población, calle San Estébau: linda 
Tomás Sacristán, Ambrosio Peña y Raimun
do París: capitalizada eu 1.250 pesetas. 

Núm. 1.287. D. Tomas Olivas.—Una vi
na con 200 cepas eu el sitio Hoyo Miugolou-
go, de caber ocho celemines: linda S. Juau 
Romano; Mi. el camino; X. Juan Marcillat; 
P. Fraucisco Moreno; capitalizada eu 9oo pe
setas. 

Xúm. 1.304, D. Hipólito Fernandez Sán
chez-—Un olivar con 11 olivos en el sitio de 
Valqucjigoso. en cuatro celemines de tierra: 
linda M. Juan Segura; S. Engracia Alonso; 
P. Antonia Miera: X. el Sendero; capitali
zada eu 274 pesetas 67 cuntimos. 

Xum. 1.305. D. Hipólito Fernandez San
cho.—Una tierra en el sitio Sendero Mingor-

rubio, do siete celemines: linda M. Emiliano 
Ruiz; X. Miaría Victoria González; P. Don 
Jacinto García; S. el camino: capitalizada eu 
388 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 1.335. D. Ramón Huerta. — Una 
casa en esta población y plaza pública: linda 
Casa Consistorial, D. Jaci to García y el Pi
lar; capitalizada en l.c00 pesetas. 

Xum. 1.338. D. Xicolás Lario.—Una ca
sa en la calle Carpinteros: linda Anastasio 
López y Manuel Frutos; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Xúm 1.357. D. Claudio Vega.—Uua vi
ña con 200 cepas er. el sitio de Valdelosyugos: 
linda M. Roganciuo Caraballo; S. y X. el 
cer«-o; P. Valentín Roldan; capitalizada eu 
1.584 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 16. D. Miguel García (su viuda).— 
Una tierra sitio Dehesa Vieja, de una fanega 
y tres celemines: linda M. y X. cacera; S. 
Cayetano Cabezas: P. Ezequiel Roldan: capi
talizada en 1 455 pesetas :v¿ céntimos. 

Núm. 961. D. Isidoro Lorca. — Uua tierra 
sitio la Vereda Blauca, de ocho celemines: 
linda S. Antonio Miera; N. Juan Salías la 
Peña (herederos): M. Audrés Ortego: P. 
Máximo Ortiz de Zarate; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 964. Doña G ila Marin Pérez. — Uua 
tierra en la Isla del Sotillo, de uua fanega 11 
celemines: liúda M., X. y P. el rio y el Tor
nillo; S. Felipe del Ñero; capitalizada en 
2.300 pesetas. • 

N um. 23. D. Fraucisco Manzanero Mora-
tilla.—Una tierra, sitio del Quiñón, de caber 
11 celemines: linda M. el camino; P. Hipóli
to (Jarcia; S. Juau Manzanero, y X. el Tor
nillo; capitalizada on 1.100 pesetas. 

Xúm. 972. D. Justo Recio Jimeuez. — 
Una tierra cu el sitÍ9 del Herreño, de uua 
fanega y seis celemiues: linda por todos lados 
Gila Marín: capitalizada en 1.1.10 pesetas. 

Xum. 978. D. Juau do Dios Segura. — 
Un olivar cou 260 olivos eu el sitio de los 
Valladares, de caber seis fanegas y ocho ce
lemines: linda X. Don Auastasio López; P. 
Tclesforo Gouzalez (herederos); M. y S. José 
Caz; capitalizada cu 3.555 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. .10. D. Carlos Alcalá Ramo3.—Uua 
tierra en el Llauillo, de caber dos fauegas y 
dos celemines: linda con Julián Rodríguez y 
cerros; capitalizada eu 513 jiesetas 67 céuti
mos. 

Núm. i'. Camilo Bendicho.—Una ca
sa eu la calle del Faje: linda José Caz, Ma
riana Gouzalez y Geuaro Vidales; capitaliza
da en 1.066 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 1 034. I). Gregorio Castillo Gonzá
lez.—Una casa en la calle de los Solares: lin
da la calle y herederos de Xicolás Pintado; 
capitalizada cu 1.541 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 102. Doña Tomasa Diaz Patino.— 
Uua tierra cu la Dehesa do Villaverde, de 
tres fanegas y dos cele.uincs: liúda S. Iuíicr-
nillo: M. fiíoliuo; N. Patricio Peco; P. Cle
mente Gouzalez; capitalizada en 3.722 pese
tas. 

Xúm. 104. D. Hipólito Fernandez Sau-
cho.—Uua casa en la calle do Morata: liudú 
Martin Saz, Pablo Carrascosa y Valeutiu 
Diaz; capitalizada eu 2.0¿3 pesetas 50 cén
timos. 

Xúm lOs. D. Auton Freiré y González.— 
1 Tna viña en el Retamar de 60 j copas: linda 
M. el camino; P. Aureliauo Serrano: S. Mar-
colino Freiré; X. el Monte; capitalizada en 
2.026 pesetas. 

Xúm. 109. D. Jacinto Freiré Montero.— 
U/na viña do 300 cepas eu las Eras del Mo
nasterio, de once celemines: liúda M. Laurea
no Outalva; S. Pedro Roldan; P. Carlos Mar-
tiu; X. Mauricio Moutero; capitalizada en 
l.ioo pesetas. 

Xúm. 1.097. D. Pablo López Martinez. — 
Una viña cu el Seudero de ValdelosyoV»os, de 
100 cepas: linda S. Pedro Caballero; N. 
el Sendero; M. Agustín Hortelano; P. Dou 
Francisco Moreno; capitalizada cu 35 pe
setas. 

Xúm. 189. D. Fraucisco Oiivas y Gonzá
lez.—Una viña con 1.100 cepas en ol Reta

mar: linda S. José Aparicio; P. herederos de 
Ildefonso Fernandez; M. el camino; N. ca
cera: capitalizada eu 3.944 pesetas 67 cénti
mos 

Xúm. 190. Doña Engracia Oliva (herede
ros).—Una viña con 200 cepas ou la Boca de 
la Vega, de cal>or ocho celemines de tierra: 
linda S. José Rodríguez: M. Gregorio López: 
P. Joaquín Ortiz; X. el camino: capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 191. D. Tomás Olivas González. 
Una viña de 400 cepas eu el Simajo. de cabor 
uua fauega y dos celemines: linda S. Nicanor 
Morales; M. camino: XT. Joaquín Ortiz de Za
rate, y P. Manuel Fernandez; capitalizada en 
378 pesetas. 

Xúm. 24o. I). Hilario Roldan (su viu
da).- Una tierra en el Rincón de la Canal, 
de una fauega y tres celemines: linda P. Ber
nardo López: N. Joaquín García; M. y S. el 
caz: capital izada en 1.866 osetas 67 céntimos. 

Xúm. 1.217. D. Castor Turiégano Carre
tero.—Una viña con 400 cepas, sitio Batane-
jo, eu una fanega tres celemines de tierra: 
liúda Andrés Ortego \ or M.: P. herederosde 
Bernardo de Zárato; S. Carlos Vidales: N. 
cacera: capitalizada eu 1.500 pesotas. 

Núm. 236. D. Manuel Galau.—Uua tier
ra cu la Cuesta Blanca, de caber cuatro faue
gas: linda N., P., M. y S. caminos; capita
lizada en 83 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 239. D. Benito Hernández. — Uua 
viña con 1.100 cepas en el sitio Valdcbosqucs: 
linda M. el arroyo; N., S., P. cerros; capita
lizada en 566 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 292. D. Félix Romero.—Una viña 
de 208 cepas en los Torreros, cu ocho celemi
nes de tierra: linda P. Lcon Ruiz: N. cacera; 
S. I Vicente Ruiz Colmenar: M. el Tomillo: 
capitalizada en 444 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 1.216. D. PedroTerceño Roldan.— 
Una tierra en sitio la Huelga, de cuatro ce
lemines: liúda S. Pedro Comendador: N. An
tonio García; M. N ice to Romero, y P. cer
ros: capitalizada en 457 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.339. D. Pedro Terceño. — Uua 
tierra, camino Madrid, de una fauega y tres 
celemines: linda N. y S. caminos; M. Jaciu 
to Gómez, y P. Fraucisco Carrasco: capitali
zada en 306 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo (pío 
dispone el art. 6.*>, se hace tamlúeu saber á 
los deudores que antes de verificarso la subas
ta pueden librar sus bieucs pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos dol pro
cedimiento: pero después do celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L á tíu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado ou la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Chiuchou á 31 de Marzo do 1377.= El Juez 
municipal. Carlos Martiu de Vidales. = Por 
su mandado, el Comisionado, Marcelino Ma-
roto. 

Adíiiiiiis!ración Central. 

D i r e c c i ó n d e l T e s o r o p ú b l i c o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d o p a g o s d e l 

Es tado . 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 539 resmas de 
papel común blanco de tina que necesita 
para las impresiones del servicio del 
(firo-mútuo del Tesoro del próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aproba
do por Real orden de 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto en esta oficina 
general todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

E l remate tendrá lugar ante la Jun ta 
1 de subasta que se constituirá en la propia 

http://rra.cn


Martes 17 de Abril de 1877. 7 

dependencia, el dia 26 del actual, á las 
dos en punto de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento eu cumplimiento de lo 
dispuesto en la cláusula 12 del mmcio -
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=EI Di
rector general, Antonio de Echenique. 

Tr ibuna l de oposiciones 

á las cátedras de Psicologia,Lógica y fi
losofía moral, cacantes en los Institutos 
de Uuipí'zcoa, Ilveha, Pontevedra, Pon-

ferrada y Mahon. 

Los señores opositores D. Ramón Bae-
za, D.Antonio Fernandez Moya, D. Fran
cisco Ruiz Macías, D. Isidoro Bengoe-
chea, D. Castor Alvarez Aceval, D. To
más de la Riva y Martínez, D. Ignacio 
Pintado, D. Valentín Beato Fuentes, 
D. Francisco de Asís Masferrer,D. José 
España Lledó, D. Bartolomé Gali y Cla-
rct, D. Eloy Díaz Jiménez, D. Francisco 
Garrido Hidalgo , D. Lorenzo de las 
Heras, D. José Quero Moutilla, D. Fran
cisco de P. Villarreal, D. Augol Pulpeiro, 
D. Anacleto López, D. Luis María Elizal-
de, D. Juan Blas Lbido, D. Mariano del 
A m o , D. Fraucisco Gomoz Jiménez, 
D. Enrique Zaldivar Ruiz, D. Leandro 
Navarro, D. Luis Parral, L). Benito Sán
chez Martínez, D. Vicente Jorge Rodrí
guez, D. Lope do la Calle, D. Miguel de 
la Ríva Crespo , I). Bonifacio Iñigucz, 
D. Filomeno Blancs, I). Antonio Loimil, 
D. Ignacio Lafarga, D. Alejandrino Fra
ga y Palhn, D. Pedro Garriga, D. Rosen
do María de Orúe, D. Hipólito Uriel, Don 
Joaquín Pavón y Viera, D.Juan Peinador 
y Ramos, D. Santos Pina, D. Tomás Gar
cía Viceute y D. Podro Sala y Villaret se 
servirán presentar el dia 28del corriente, 
a las cuatro y media de la tarde, euel salón 
de grados de la Facultad de Filosofía y Le
tras de esta Universidad para proceder al 
sorteo de trincas, conforme previeuen los 
artículos 10 y 12 del reglameuto de opo
siciones vigente. 

Los Sres. Garriga, Orúe, Pavón, Pina 
y García Vicente dolieran justificar ante 
el Tribunal, en el expresado dia, no ha
llarse inhabilitados para ejercer cargos 
públicos. 

Los opositores que no asistan ni excu
sen con causa legítima su ausencia del 
sorteo de las trincas se entenderá que re
nuncian á la oposición. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 12 de Abril de 1877.=E1 Pre
sidente, Juan Valera. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

Madrid . 
D. Francisco de Areosy Fuentes, Coman

dante Fiscal del primer Batallón del 
regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

Hallándome sumariando al músico do 
tercera Manuel Cayetano Francés por el 
delito de deserción, usando de las faculta
des que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al mencionado músico, se
ñalándole el calabozo del cuartel de San

ta Isabel, donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo en el término se
ñalado se seguirá la causa en rebeldía. 

Madrid 10 de Abril' de 1877.= El Co
mandante, Francisco de Arcos. 

J U Z G A D O S UE P R ¡ M E R A I N S T A N C I A 

B a o n ; i v i s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera iustancia del distrito de 
Buenavista de esta corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador D. Fran
cisco Bartual, en representación de Don 
Ambrosio Baquiola, vecino de Castro-
Urdiales, contra D. José Villavaso, ó 
quicu le haya sucedido en el patronato 
de las memorias de Doña Isabol Herrera, 
sobre que se declare prescrita la acción 
del D. José ó de quien le haya sucedido 
para reclamar los intereses del censo re
servativo de 89.856 rs . y pensiones ven
cidas, impuesto sobre la casa plazuela de 
la Leña, núm. 1-i antiguo, 5 moderno, de 
la manzana 204, parte hoy de la casa 
calle de la Bolsa, núm. 3 , sobre la que 
gravitabadichoecnso: y deelarartambien 
en definitiva que la mencionada finca es
tá libre del indicado gravamen, para que 
el D. Ambrosio Baquiola pueda inscribir 
en el Registro de la propiedad la cance
lación del mismo; y habiéndose manifesta
do por medio de un otrosí ignorarse el 
paradero del demandado Sr. Villavaso, y 
solicitado á la vez se le emplace en la 
forma que dispone el art . 231 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, se ha dictado en 
su vista la providencia que copiada á la 
letra dice así: 

«Providencia.—Juez Sr. Rondan.— 
Madrid 6 de Abril de 1877.—Por presen
tado el precedente escrito, con la escritu
ra, certificaciones, bastante aceptación, 
poder y copia simple que se acompaña, 
cuyos documentos se rubriquen por el ac
tuario: á lo principal del mismo, se admi
te la demanda que se entabla contra Don 
José Villavaso ó quien le haya sucedido 
en el patronato de las memorias de Doña 
Isabel Herrera, al que se confiere traslado 
de ella, con emplazamiento y entrega de 
la copia simple, para que en el preciso é 
improrogablc término de nueve dias com
parezca á contestarla; y en atención á lo 
expuesto en el otrosí de dicho escrito, 
entiéndase dicho emplazamiento con el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente de esta 
Corte, anunciándose además por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos é insertarán en los periódicos 
oficiales, según previene el a r t . 231 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y para en 
el caso de que en las memorias fundadas 
por Doña Isabel Herrera tuviera algún in
terés la Hacienda pública, cítese al señor 
Promotor fiscal do este Juzgado. 

Lo mandó y rubrica su señoría, de que 
doy fe.=¿Hay una rúbrica.=Licenciado 
Severo de Mazorra.» 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á fiu de que llegue á no
ticia de D. José Villavaso, ó de quien le 
haya sucedido en el patronato de las me
morias de Doña Isabel Herrera, y se pre
sente ante el Juzgado á contestar dicha 
demanda en el término prefijado; bajo 

apercibimiento deque en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1877.=Fraucisco Rondan .=Por mauda-
do de su señoría, y por mi compañero Ma-
zorra, Bonifacio Guillen. 

383—152 

E u virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, y refrendada por el infras
crito, se vendo cu pública subasta una 
casa sita eu esta población y su calle de 
la Cava Baja, donde está señalada con el 
número 1, con vuelta á la de Tintoreros 
número 3 y accesorias á la del Grafal, nú
meros 2, 4 y 6 modernos y 1 antiguo, de 
la manzana 148, que mideunaexteusion su
perficial de 13.210 pies 98 décimos cua
drados, valorada en 196.865 pesetas, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 de 
Mayo próximo, y h o r á d e l a s dos de su 
tarde, en los estrados do dicho Juzgado; 
advirtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación, y que para po
der hacerla habrá do depositarse previa-
mentepor los solicitantes sobre la mesadel 
Tribunal la suma do 5.000 pesetas que se
rán devueltas después de la puja, y sólo 
quedarán las del mejor postor, que so tras
ladarán al Banco do España, para respon 
der del remate.hasta el otorgamiento de 
la escritura; estando de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito desde este dia 
todos los antecodeutes para el que guste 
enterarse de los mismos. 

Madrid 13 de Abril de 1 8 7 7 . = V . ' B / = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan. = Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 385—66 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera intancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, refrendada del Escribano 
que sucribe, se cita y llama á las personas 
que a l a s onccdela nuiñanadel 11 de.Mar-
zo próximo pasado presenciasen al salir 
la gente de misa de la iglesia de las Ca-
latravas, que un joven intentó hurtar un 
reloj y su cadena á un caballero, para que 
cu término de seis dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el íin de prestar de
claración eu causa criminal que se sigue 
por el indicado hecho. 

Madrid 5 de Abril de 1877.=El Escri
bano, Matías Aranda. 

I á todos los que se crean con derecho á 
' los bienes quedados por fallecimiento in

testado de D. Juan Bautista Aguirre y 
Ocalde, natural de Vitoria (Álava) y ve 
cino de esta, para que en el término de 

| 20 dias que como segundo y último plazo 
se fija, se presenten eu dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á deducir el do 
que so crean asistidos; advirtiéndose ijue 
el expediente ha sido promovido por Don 
Francisco Javier y Aguirre, hijo del 
finado. 

Madrid 11 do Abril de 1 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
Jacobo Reca rey .=El actuario, Antonio 
García. 387—36 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito «le Buenavista 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria \ término 
de 10 dias se cita y llama á D. Manuel 
Muñoz y Berriz, hijo de Manuel y Clara, 
natural de Briebade Carneros, de 28 años 
de edad, de estado soltero, comerciante, 
y habitó en la calle de la Ruda, para que 
dentro de dicho término se presente en 
el referido Juzgado á prestar déclaraciou 
eu causa criminal que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1877: 
doy fe .=Francisco Rondan.-^Por man
dado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

C o n g r e s o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera iustancia del distrito del Congreso 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera ¡nstaucia del d is
trito del Congreso «le esta corte, refrenda
da por el líscribano que suscribe, se cita 
por la presente cédula y término de 10 
dias, que empezarán á contarso desde la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, á Andrés Moral Rivas, de 25 
años de edad, soltero, buñolero, que ha 
vivido en lacallede la Comadre, núm. 2 2 , 
piso principal, y á uua tal Josefa, cuyo 
domicilio y apellido se ignora, la cual 
acompañaba á la una de la mañana del 
dia 15 de Febrero último en el café de 
San Carlos al Andrés cuando fué herido 
por un sujeto llamado Abdon, para que 
comparezcan en dicho .Juzgado, sito eu el 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
[as Salesas, ó ante el Juzgado municipal 
donde tengan su domicilio para que lo 
pouga en conocimiento de este, con objeto 
de que presten declaración en la causa 
crimiual que se sigue contra el Abdon 
por las heridas hechas al Andrés; bajo 
apercibimiento que de no* verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Abril dc" l877 .=El E s 
cribano, Rafael Valdivieso. 

D. Alfonso XII (Q. I). G.), Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Vi l laverde . Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
españolado Carlos III y Juez de prime
ra instancia dol distrito del Congreso 
de esta corte. 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, áquienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Abdon 
Rodríguez Próspero, que ha vivido en la 
calle de Goy a, núm. 11, último piso núm. 4, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la iuserciou de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgadoy Escribanía del que refrenda, si
tos en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por lesiones á 
Andrés Moral; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

E n su consecuencia en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles, militares, funcio
narios de la policía judicial y á cualquiera 
español procedan á l a busca, captura y 
remisión á este Juzgado de dicho Abdou 
Rodríguez Próspero. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1877 .= 
Jacobo Recarey=Por mandado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original; 
y para que consto é insertar en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, s?gnn está 
J mandado, pongo la presente copia que 



8 Martes 17 de Abril de 18/7. 

firmo en Madrid á 9 de Abril de 1877.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se sacan á pública 
subasta dos terrenos situados eu el dis
trito municipal de la Universidad y su 
barrio del Campo de Guardias, á saber: 
Uno en la manzana 88, eme forma un cua
drilátero de 838 metros y 39 decímetros 
cuadrados, ó sean 10.798 pies cuadrados 
con 46 décimos, de los que según el pro
yecto de alineación aprobado por el E x 
celentísimo Ayuutamiouto, deben ser 
expropiados 5.124 pies 5 décimos, y han 
sido tasados á razón de una peseta y 50 
céntimos los 5.677 con 41 décimos edifi
cables, y árazon de 62 céntimos de peseta 
los 5.124 con 5 décimos expropiables; y 
el otro, situado en la manzana 63, forma 
un cuadrilátero, cuya superficie plana ho
rizontal es de 3.620 pies cuadra los con 
69 décimos de otro, de los que hay que 
descoutar 605 y 61 décimos que deben 
ser expropiados para vía pública, y han 
sido tasados cada uuo de estos á razón 
do 50 céntimos de peseta y aquellos á una 
peseta, compouieudo en junto el valor del 
primero 11.683 pesetas 52 céutimos y el 
del segundo 3.317 pesetas y 88 céutimos. 

Para cuyo remate, que teudrá lugar 
en la sala-audiencia do dicho Juzgado, 
se ha señalado el dia 12 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde. 

Madrid 13 de Abril de 1877 .=V. ' B . ' = 
Valero .=E1 actuario, Victoriano Moreno. 

3 8 4 - 6 8 

de primera instaucia del distrito de la 
Iuclusa de esta corte, por ante el actuario 
infrascrito, 89 procederá á l a venta en 
público rematedediversos muebles, ropas, 
alhajas y piuturas que se han tasado -en 
junto on la cantidad de 11.198 rs. ó sean 
pesetas 2.799*50; y para el acto de la su
basta se ha señalado eldia25 Jelcorricute 
mes, á la nna déla tarde, en laaudion-
cia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; previ-
niéndoseque uos3admitirán p^sturasqne 

.no cubran las dos terceras partes del 
precio de la tasación, y que los autos 
están de manifiesto cu la Escribauíaá los 
que quieran interesarso en el remate. 

M.tdrid 13 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Balda = E l actuario, Félix Outiveros. 

3 8 6 - 3 8 

D. Felipe Valojro y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Viceute Moreno Molinero, 
hijo de Venancio y Tomasa, natural de 
Angón (Guadalajara), vecino de esta cor
te , y cuyo actual domicilio se ignora, sol
tero, de 15 años, vendedor ambulante de 
petróleo, para que eu el término de 10 
dias se presento'en la cárcel de hombres 
á extinguir la condena que le ha sido im
puesta en causa seguida en este Juzgado 
por imprudencia temeraria. 

Y á la vez exhorto á todas las Autori • 
dades é iudividuos d é l a policía judicial 
para que procedan á la busca y captura 
del mismo, poniéndole encaso de ser h a 
bido á mi disposición en dicha cárcel. 

Dado eu Madrid á 11 de Abril de 
1877.=Felipe Valero .=Por mandado de 
su señoría, Liceuciado Ángel González 
de Cordavías. 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
todas las personas quo se crean cou de
recho á los bienes quo constituyeron 
la capellanía fundada por Doña Marina 
Alvarczen la ciudad de Cabra (Córdoba) el 
año 1632, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en el Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador á dedu
cir el de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que on derecho haya 
lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
B a l d a . = E l Escribano, Licenciado Juan 
Martes. 389—36 

IL<;it¡ii:i. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á un tal Ricardo 
García y al conocido por Pinto, domici
liados en esta Capital, y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en término de 
nueve dias, contados desde el sigieute al 
de la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado á rendir declaración en la causa 
crimiual que instruyo contra Eduardo 
Zafra Martin por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 do* Abril de í 8 7 7 . = E i es
cribano, J >sé María I. Sierra. 

I n c l u s a . 
E n virtud de providoucia dol Sr . Juez 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, se cita á Félix Fer
nandez y Rodríguez, que en los años 1875 
y 1876 servía una plaza de aguador en la 
fuente de los Consejos, á fin de que en 
término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que firma á 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye en averiguación de la 
procedencia de los efectos que á conti
nuación so expresarán, hallados la ma
drugada dol 20 de Marzo último eu el 
Campillo de las Vistillas, citándose con 
el mismo objeto é igual término á las 
personasá quienes aquellos hayau faltado. 

Jifectos que se citan. 

Un baúl viejo de una vara de largo 
por media de ancho. 

Uu pañuelo do seda fondo blanco con 
pintas negras y azules, muy viejo. 

Dos calcetines de hilo, marcado uno 
de ellos con las letras G A. 

Un chaleco de paño azulado *eu buen 
uso, de cuello alto. 

Dos recibos expedidos por la Conta
duría del Exorno. Ayuntamiento á favor 
de Félix Fernandez y Rodríguez, de pago 
hecho por una plaza de aguador eu la 
fuente de los Consejos. 

Madrid 3 le Abril de 1877.=V.* B . ° = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Seve-
riauo de Diego. 

L'nivers ldud . 
E u virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Uní ver?"dad de esta »ri \ refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuucia al pú
blico el fallecimiento intestado de Don 
Domingo de Olazábal y de Olaso, hijo de 
D. José Joaquín y de Doña María Brígida, 

natural de Irún, cuya defunción ocurrió 
en la misma villa, á los 51 años de edad, 
en 6 de Julio de 1853; y se cita y llama 
á los que so creau con derecho á su he 
rencia para que en el término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía á deducirle en forma. 

Madrid 14 de Abril de 1877.=EI Es-
cribauo, Eusebio Cereceda. 388—32 

m 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de est i capital, refrenda la 
por el infrascrito Escribano, se llama á 
todos los quo se creau cou derecho á 
oponerse á la caucelaciou de una obl iga
ción al pago de 8.000 rs. , resto del precio 
en que D. Fraucisco Sánchez adquirió 
de la Comunida.l do Religiosas de la Cou-
cepciou Francisca la finca núm. 278 del 
cuarto cuartel hipotecario, ó sea una fá
brica-yesería en las afueras de la puerta 
de Toledo, camino al puente del mismo 
nombre y del llamado de los Melancóli
cos, de cabida de dos fanegas y uu cele
mín, según escritura otorga la unto el 
Escribano de número de esta corte Don 
Claudio Sauz en 17 de Setiembre de 
1827; y uua fianza prés ta la por D. Fran
cisco Sánchez para responder por Don 
Manuel Regidor de la cura luría de los 
bienes del menor Antonio Losañez por 
escritura otorgada en esta corte á 1.° de 
Febrero de 1830 ante el Escribauo Don 
Anselmo Ordoñez; y los que cou tal d e 
recho se crean comparecerán á deducirlo 
en este Juzgado y Escribanía dentro dol 
térmiuo de 15 dias; bajo apercibimiento 
do que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1877.=Dona-
to Toledo. 390—64 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Jacinto Calleja, se ha 
mandado convocar á los acreedores de 
D. Juan Matarranz á jun ta general para 
el nombramiento do síndicos, habiéndose 
señalado para su celebración el dia 12 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, eu la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, sita 
cuelpisopriucipal del Palacio de Jus t ic ia . 

Lo que so hace saber por medio del 
presmte á los acreedores que no se hayan 
presentado para que se sirvan concurrir 
por sí ó por medio do representante legi 
timo con el título justificativo do su c r é 
dito, bajo apercibimiento de no sor ad
mitidos de lo contrario. 

Madrid 9 do Abril de 1877.=Calleja. 

Adiuisiisiracioii Municipal. 

CanlIIeju». 
Para proceder cou acierto á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de esta villa, se hace preciso que 
todos los contribuyentes cuya riqueza 
haya sufrido alteración en el preseute 
año económico, remitan por duplicado y 
eu termino de 20 dias á la Secretaria do 
su Ayuntamiento las relaciones juradas 
por duplicado según instrucción, pues 
pasado el término no serán oídos. 

Canillejas 11 de Abril de 1877. = E l 
Alcalde constitucional, Iguacio García.•= 
Por su mandado, Apolinar Ruiz de G a -
larreta. 

Col lado V l l l a lba . 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirojano titular do Benificencia de esta 
villa, con el sueldo auual de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales por la asistencia de 20 á 
24 familias pobres, quedando el agraciado 
en libertad para hacer ajustes con el res 
to del vecindario, que consta de 135 ve 
cinos. 

La población es sana, abun.laute do 
buenas aguasy leñas; distade Madrid seis 
leguas por la carretera y una hora por 
el ferro-carril del Norte; t icuc estación, 
distante uu cuarto de legua. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcal
día dentro del término de 30 dias. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalba 8 do Abril de 1377 .=El Alcalde, 
Autouio Fajardo. 

i.-! Alnmcda. 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de esta villa, se hace preciso que 
todos los contribuyentes cuya riqueza 
haya sufrido alteración en el presente 
año económico, remitan por duplicado y 
en término do 20 días á la Secretaría de 
su Ayuntamiento las relaciones ju radas 
por duplicado según instrucción, pues 
pasado el térmiuo no serán oidos. 

La Alameda 12 de Abril de 1877.= 
El Alcalde constitucional, Pío Mata-
mala. 

Kl P a r d o . 
Se halla vacaute la plaza,de S e c r e t a 

rio de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 875 pesetas. Los aspirantes ú 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
eu el ¡mprorogable término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este auun-
cio en el B O L H T I X O F I C I A L , pasado el cual 
y a no serán admitidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran iuteresarse. 

Real Sitio de El Pardo á 11 de Abril 
de 1877 .=El Adealdo iuteriuo, Fraucisco 
Uceda 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcorcon . 
Habiéndose extraviado en el anochecer 

del dia 6 del actual dos caballos de la 
propiedad de D. José Basanta, sin que 
hasta la fecha se haya podido saber su 
paradero, se suplica alas Autoridades que 
de esta provincia tengan conocimiento se 
sirvan comunicarlo á la que suscribe. 

Señas de los caballos. 
Uuo blauco, como de siete años /co jo 

de la mauo izquierda. 
Otro colorado, estrellado en la frente, 

como de 10 á 12 años y con un yerro pa 
recido á una corona en la nalga izquier-
d a . = E l Alcalde, Silverio Gómez. 

Anuncios. 

El dia 10 del próximo Mayí se pro
cederá al juicio de acreedores de los bie
nes do Felipe dol'Pozo (Mea) en la casa 
mortuoria del mismo, sita eu término de 
Horcajo do la Sierra, contigua á la car
retera do Irúu, donde podrán presentarse 
los que se crean con derecho provistos 
do los documentos justificativos que acre
diten su identidad; en la .inteligencia 
que transcurrido dicho dia sin presen
tarse á hacer su reclamación se desaten
derán todas las peticiones. 

Horcajo 10 de Abril de 1877.=E1 a l -
bacea. Hilario del Pozo. 
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